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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.755 16 de marzo de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4o, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y según artículo 7° del Decreto 
N° 2.424 de fecha 8 de agosto de 2016, mediante el cual se 
crea el Fondo Pesquero y Acuícola de Venezuela.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 

■ Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 
fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de ia 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 
26 de enero de 2017.

DECRETA

Artículo I o. Nombro al ciudadano GILBERTO AMILCAR 
PINTO BLANCO, titular de la cédula de identidad 
N° V-6.436.671, como DIRECTOR EJECUTIVO del FONDO 
PESQUERO Y ACUÍCOLA DE VENEZUELA (FONPESCA),
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura, 
en condición de ENCARGADO, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de te fecha de su publicación en ia Gaceta Oficia! de te 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158“ de 1a

Administración Aduanera y Tributaria (SB0AT)r publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.211 Extraordinario de 
fecha 30 de diciembre de 20-15, y en uso de las atribuciones que me 
confieren los numerales 3 y 9 dél artículo 10 del citado Decreto Ley, artículo 
21 de la Providencia Administrativa N° 0866 que dicta el Estatuto del 
Sistema de Recursos Humanos det SENIAT, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.292 de fecha 13 de octubre 
de 2005, artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N“ 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, articulo 49 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Administración Financiera del Seqtor Público, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de 
fecha 30 de diciembre del 2015 y  los artículos 48, 49, 51 del Reglamento 
N° 1 Sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 Extraordinario de fecha 12 de 
agosto de 2005, dicto ta siguiente;

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2017/0008

Articulo 1. Designo al ciudadano DIONISIO 30SE CABEZA MAESTRE, 
titular de la cédula de Identidad V-15.4Q4.197, como Gerente de 
Aduana Subalterna Aérea de Maturín de la Aduana Principal de 
Guanta -  Puerto La Cruz en saldad de Titular, para que ejerza las 
competencias asignadas al cargo, señaladas en los Artículo 84 de la 
Resolución 32 sobre la Orgar.izacón, Atribuciones y Funciones del Servido 
Nacional Integrado de Administración Tributarla de fecha 24 de marzo de 
1995, publicada publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N® 4.881 Extraordinario de fecha 29 de marzo de 1995 y lo 
estableado en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto presidencial N° 3.980 de 
fecha 10 de octubre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República  ̂
Bolivariana de Venezuela N“ 38.290 da la misma fecha. í

Articulo 2. Designo al mencionado ciudadano, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para Ejecución Financiera 
del Presupuesto de Gastos del Servido Nacional Integrado de Administrador! 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el ejercido fiscal 2017.

Articulo 3. Delego en el mencionado dudadano la facultad para obtener 
compromisos y pagos por un monto de dnco mil Unidades Tributarias 
(SiOOO U. T .).

Artículo 4 .  43b los actos y documentos suscritos en ejercido de esta 
delegación, se deberá Indicar el número y fecha de la presente Providencia, 
asi como el número de la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela y la'fecha de-publicación.

Articulo 5 . La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de- ta -fecha de pubfiradóíi en la Gaceta Ofidal de la -República 
Bolivariana d e  Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese.

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
Y DE ECONOMÍA Y FINANZAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER-POPULAR DE ECONOMIA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN
ADUANERA Y  TRIBUTARIA

Caracas, 24 de febrero de 2017.

2 0 6 °, 158 ° y 1 8 °

Quien suscribe, JOSE D A VID  CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
Identidad V -10 .300 .226 , Superintendente del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y  Tributaria (SENIAT), en mi condición de 
máxima autoridad conforme lo establece el articulo 7" del Decreto con 
Rango, Valor y fuerza de Ley del Servido Nacional Integrado de

REPÚBLICA BOUVAR1ANA DE VENEZUELA i  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BANCAS,

E S T R A T É G IC A S  V  S O C IA L IS T A S  ' S w s a a f l '
R E S O L U C IÓ N  N " 009-2017 

Caracas, 15 de m arzo  de 2017

M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  D E E C O N O M ÍA  Y  F IN A N Z A S  
R E S O L U C IÓ N  N * 037-2017  

Cu finias. 15 de m a r*»  de 2017 

207", 150" y  1S"

M  Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas. JU A N  

B A U T IS T A  A R IA S  P A L A C IO , titular de la  cédula de identidad N ° V-7.296.593, designado 

mediante Decreto N * 2.302 de fecha 15 de abril de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Holívariana de Venezuela N® 6.224 Extraordinario de fecha 18 de abril de 2016; el 

Ministro del Poder Popular de Economía y  Finanzas, R A M O N  A U G U S T O  L O B O  

M O R E N O , titular de la cédula de identidad N ° V -  9.472.485, designado mediante Decreto N ” 

2.652 del 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta O fic ial de la República Bolivariana de 

Venezuela N® 41.067 de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 

artículos 65 , 78 numerales 1, 3 , 4, 19. y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública y  el articulo 6 del Decrcio N ° 2.732, mediante el cual se

declaró de utilidad publica c interés social y ordenó la adquisición forzosa de los bienes 
muebles, inmuebles, tangibles e intangibles, bienhechurías, instalaciones, maquinarias y 

materiales propiedad de ta empresa C O N S O R C IO  IN D U S T R IA L  V E N E Z O L A N O  D E  

T E C N O L O G ÍA  C H IN A . C IV E T C H I,  C .A ., publicado en la Gaceta Oficial de !a República 

Bolivariana de Venezuela N ° 4 ] 102 de fecha 23 de febrero de 2017.-
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R E S U E L V E N

A rtícu lo  I . -  L a  empresa pública C O R P O R A C IÓ N  S O C IA L IS T A  D E  S E C T O R  
A U T O M O T O R , C .A ., cuya creación fue autorizada mediante Decreto N ° 2,014 de fecha 06 <fc 

octubre de 2015, publicado en la  Gacela O fic ial de la República Bolivariana úc Venezuela 
40.762 de fecha 07 de octubre de 2015, deberá realizar los trámites, procedimientos y gestiones 

pertinentes y necesarios para la custodia, administración y operación de los bienes muebles, 

inmuebles, tangibles c intangibles, bienhechurías, instalaciones, maquinarias y materiales, 

propiedad de la empresa C O N S O R C IO  IN D U S T R IA L  V E N E Z O L A N O  D E  
T E C N O L O G ÍA  C H IN A , d V E T C H I ,  C .A n declarados como de utilidad pública e interés 

social, hasta su efectiva adquisición forzosa a favor de la República Bolivariana de Venezuela.

A rtícu lo  2. A  efectos de garantizar la custodia, administración y continuidad de los procesos 

productivos respecto a los bienes a que se refiere el articulo anterior, la Junta Directiva de La 
C O R P O R A C IÓ N  S O C IA L IS T A  D E L  S E C T O R  A U T O M O T O R , C .A ., designará los 

responsables que considere necesarios hasta la efectiva titularidad de los mismos por parte de Ja 

República Bolivariana de Venezuela

A rtícu lo  3: La Junta Directiva de la C O R P O R A C IÓ N  S O C IA L IS T A  D E L  S E C T O # ^ ® ^  

A U T O M O T O R , C .A ., informará rncnsualmente a los ciudadanos 

de! Poder Popular para Industrias Básicas. Estratégicas y Socialistas, y J|p '..y •

FmanyJLS, lie los acciones ejecutadas con ocasión de esta -Resolución, así c n ^ s d e  

actos o inscrumentns jurídicos suscritos ti tal efecto.

A rticu lo  4. La C O R P O R A C IÓ N  S O C ÍA U S T A  D E L  S E C T O R  A U T O M O T O R , C .A ., 

resguardará en tridos los actos de ejecución de esta Resolución Conjunta, los derechos y 

garantías de las trabajadoras y trabajadores de la sociedad mercantil C O N S O R C IO  

INDUSTRIAL VENEZOLANO DE TECNOLOGÍA CHINA, CIVETCH1. C.A.

A rtícu lo  5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíqi 

Por e! Ejecutivo Nacional

J U A N  B A U T IS T A  A R IA S  P A L A C IO
M inistro del Poder Popular para Industrias 

Básicas, Estratégicas y Socialistas

R A M Ó N  A U G U S T p ^ Ó g a jU e i ÍE N O
M inistro del P ítd w i^ ü T arde E c o n om ía  y 

Finanzas

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS
R E P Ú B LIC A  BOL1VAR1A64A t>E V E N E Z U E L A . M IN IS T E R IO  DEL 
PO DER PO PU LA R  PARA LA A G R IC U LTU R A  P R O D U C TIV A  Y 
T IE R R A S . D E S P A C H O 1 DEL M IN IS T R O . R E SO LU C IÓ N  D M /N *  
0 1 2 /2 0 1 7  CA RA CA S, 0 6  DE M A R Z O  DE 2 0 1 7 .

A Ñ O S  2 0 6 ” , 1 5 8 c y  1 S "

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 

Tierras, W IL M A R  A L FR E D O  C A STR O  SO TELD O , designado  

m ed ian te  Decreto W* cjú 06 de enero de 2016, 

publicado en la G aceta  Oíteist Be la República Bolivariana de 

Venezuela N° 4 0 ,8 2 2  da- la m isma fecha, reimpreso por fallas en 

los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 4 0 .8 2 6  dej fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley 

O rgánica de Procedimientos Adm inistrativos, de conform idad con 

el artículo 78, num erales 1, 19  y 27 del Decreto N s 1 .424  con 

de Ley Orgánica de la Administración  

Pública de fecha 17 d j  noviem bre de 2014 , publicado en la 

G aceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Ns 6 .147  

ma fecha, el num eral 2 del artículo 5 de 

Función Pública, dicta la siguiente:

Extraordinario de la mis 

la Ley del Estatuto de la

RESOLUCIÓN

A rtíc u lo  2 . La presente Resolución entrar^ en vigencia a partir de

su publicación en la Gácefef Crffciat-de*® Re-ptíblica Bolivariana de

Venezuela.

Comuniqúese y Pubiíqpese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

W ! L M A R (A Í Í R E Ó ó j C A S T R O  S O T E L D O

M lriíS tfiidet Poder Pópular p a ra la  
A g ric u ^ u r^ B n ja ü c ti^ y  T ie r ra s .^ '

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y  TIERRAS. 
INSTITUTO NACIONAL DÉ INVESTIGACIONES AGRICOLAS. 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 
606-2016. MARACAY, 6 DE OCTUBRE DE 2016.

Altes 206-, 157° y 17»

Q uien  suscribe, JUAN PABLO BUENAÑO CARDOZO, a c tua n d o  en  mi 
carácter d e PRESIDENTE del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES AGRICOLAS (IN IA ), des ignado m e d ia n te  D ecreto  

2 . 2 2 5 ,  publicado en  ia  G aceta  Oficial d e  la  R epública B olivariana d e V en ezu e la  
N ° 4Q .5S 2 d e fecha 03  d e Febrero  d e  2 0 1 6 , ac tuando  d e  co n fo rm id a d  con el 
articulo 17  d e  la Ley O rgá n ica d e  Proced im ien tos A dm in is tra tivos , en  
concordancia con e l artícu lo  3 4  d e  la Ley O rg á n ica d e  ia  A dm in is tración  
Pública, en  co rrespondenc ia  con el ún ico  a p a r te  del a rticu lo  5 y artícu lo  19  de  
la Ley del E s ta tu to  d e  la  F u n d ó n  Pública y  en  uso d e  la a trib u c ió n  co n ferid a  en  
-  num era l ] del artíc u lo  12  d e  la  Ley del In s titu to  N a d o n a l d e  Inves tig a c ion e s  
Agrícolas, pub licada en  la G a ce ta  O fic ia l d e  la  R epública B olivariana de  
V en ezu e la  N -3 7 .0 2 2  d e  fec ba  2 5  d e  A gosto  del 2 0 0 0 , se d ic ta  la s igu ien te:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1: S e n o m b ra  a  la c iu da d an a MARIA FERNANDA SANDOVAL 
CABRERA, t itu la r  de la cé du la  de identidad N °  v-12.341.220, com o  

GERENTE PE PARTICIPACION Y DESARROLLO COMUNITARIO (E) 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS
( I N I A )

A r t íc u lo  2: S e d e ro g a  P rovidencia A d m in is tra tiva  N ° 5 1 6  d e fec ha  0 2  d e  
O ctubre d e  2 0 1 4 , publicado en  la G a c e ta  O fic ial d e  la R epública B olivariana d e  
V enezue la  N °  4 0 .5 1 8  d e  fec ha  14  d e  O c tu b re  d e  2 0 1 4 ,

A r t ic u lo  3 :  S e le d e leg a  la co m p e te n c ia  y firm a d e los d o cu m e n to s  q u e  
conciernen y  c o m p e te n  a su carga

A r t íc u lo  4 :  La presente  P rov idenc ia  A d m in is tra tiva  entra rá  en vigencia  a partir  
d e l día p rim e ro  ( 1 )  d e  Julio  d e  2 0 1 6 .-

C om uniquese y  p u b líquese,

JlÍAÜUEA&kO BUENAÑO 

Presidente del IN IA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PESCA Y ACUICULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO  
CARACAS, 16 DE MARZO DE 2017  

RESOLUCIÓN D M /N - 010 
206 -, 158 - y 18-

En ejercido de las atribuciones que me confiere el Decreto N- 2.723, de 
fecha 19 de febrero de 2017, publicado en la Gaceta Ofidal de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.286 Extraordinario de la misma fecha, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 dei 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Admlnistradón 
Pública, en concordancia con lo estableado en artículo 54 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Acuicultura, y de conformidad con 
el Punto de Cuenta al Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 09 de fecha (19 de marzo de 2017, este Despacho 
Ministerial,

RESUELVE

1 2 .8 8 2 .5 6 2 ,  como  

S O C IA L IS T A  A VÍC O LA

A rt íc u lo  1. Se desigría al ciudadano Y O S M IR  A LE X A N D E R  

P IN E R O  F E R N A N D E Z , titu la r ce la cédula de Identidad N° v -  

Presidente de la EM PR ES A  M IX TA  

DEL A LBA , S .A ., adscrita a la 

C O R P O R A C IÓ N  DE DE SA R R O LLO  A G R ÍC O LA , S .A . ente  a su 

vez adscrito al M IN IS T E R IO  D E L PO D E R  P O P U LA R  PARA LA 

A G R IC U LTU R A  P R O D U C TIV A  Y  TIE R R A S , con las com petencias  

inherentes al referido cargo, de conform idad con el ordenam iento  

jurídico vigente.

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano, GILBERTO AMILCAR PINTO
BLANCO titular de la cédula de identidad N® V -6,436.671 como 
PRESIDENTE dei INSTITUTO SOCIAUSTA DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA (INSOPESCA), ente adscrito a! Ministerio dei Poder 
Popular de Pesca y Acuicultura, en condición de ENCARGADO,

ARTÍCULO 2. El fundonarlo designado por esta Resolución, ejercerá las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

ARTÍCULO 3. Se deroga cualquier Resolución que collda con ésta.
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ARTICULO 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir cíe su publicaqórW 
en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

GILBE
MINISTRO DEL

7
XACtffpVLTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO  
CARACAS, 16 DE MARZO DE 2017 

RESOLUCIÓN DM/N® 011 
206°, 15S° y 1 ii°

En ejercido de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 2.723, de 
fecha 19 de febrero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6,286 Extraordinario de la misma fecha, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en la Cláusula Décima Octava 
del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de CORPESCA, debidamente 
inscrita por ante la misma Ofidna de Registro Mercantil Segundo del Distrito 
Capital, bajo el 29, Tomo 179-A SDO, en fecha 01 de julio de 2016, 
publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N® 
40.962 de fecha 09 de agosto de 2016, y de conformidad con el Punto de 
Cuenta al Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 09 de fecha 09 de marzo de 2017, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO X. Designar al audadano, GILBERTO AMILCAR PINTO
BLANCO titular de ta cédula de identidad N° V -6 .436.671 como 
PRESIDENTE de la CORPORACIÓN DE SERVICIOS PESQUEROS Y 
ACUÍCOLAS DE VENEZUELA, S A . (CORPESCA), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura, en condición de 
ENCARGADO.

ARTÍCULO 2. El funcionario designado por esta Resolución, ejercerá 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con el 
Constitutiva y Estatutos Sodales de la mendonada Corporación, y conX¡ 
ordenamiento juridico vigente.

ARTÍCULO 3. Se deroga cualquier Resolución que colida con ésta.

ARTÍCULO 4. Esta Resolución entraré en vigencia a partir de su publicad^ 
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

RESUELVE

A rtícu lo  l .  Delegar en el ciudadano a n d r y  M a r t ín  Go n z á l e z  
QÜIROZ, titular de la Cédula de Identidad V -20 .7 0 5 .9 6 3 , en su 
condición de Director de Linea las atribuciones y firma de los actos y 
documentos relacionados con la administración qe| Fondo de 
Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones (FIDETEL), que a 
continuación se especifica:

1. La Coordinación de la Administración Técnica y Financiera de la 
Ejecución de los Programas y Proyectos de Investigación y 
Desarrollo en Telecomunicaciones.

2. la  Coordinación y Control de los procesos de administración 
tributarla sobre los aportes provenientes de las operadoras de 
telecomunicaciones de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, asi como el Control del 
respectivo registro de contribuyentes.

3. La Recaudación, Fiscalización, Seguimiento y Control del tributo 
para la cual podrá ordenar y realizar todas las actuaciones 
necesarias para la sustanclación de los respectivas expedientes 
a los fines de la aplicación de las sanciones que correspondan 
por el Incumplimiento de las obligaciones tributarlas por parte 
de los contribuyentes de la cual deberé presentar Informe al 
Ministro o Ministra del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología y a la Junta de Evaluación y 
Seguimiento de Proyectos de! Fondo de Investigación y 
Desarrollo de las Telecomunicaciones.

4. La Coordinación y Suscripción de los Convenios y Contratos 
necesarios para la mejor administración del Fondo de 
investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones, previa 
aprobación del ciudadano Ministro o Ministra del Poder Popular 
para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, mediante 
Punto de Cuenta.

5. La Coordinación con las Dependencias del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología sus 
entes adscritos, así como con los demás órganos y/o entes 
públicos de las actividades que asi lo requieran para la correcta 
operación del Fondo de Investigación y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones.

6. Fungir como enlace con las dependencias del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, compartidas para el Análisis y la Evaluación 
oportuna de los Proyectos.

7. Realizar la Convocatoria Pública y Valoración de los Proyectos, 
así como la Sustancieción de los Expedientes referidos a las 
solicitudes de financiamiento, a fin de ser presentados mediante 
el correspondiente informe a la Junta de Evaluación y 
Seguimiento de Proyectos del Fondo de Investigación y 
Desarrollo 0e las Telecomunicaciones para su evaluación de 
acuerdo con los mecanismos establecidos por el Ministro o 
Ministra del Poder Popular para Educación Universitaria, ciencia 
y Tecnología.

a. Realizar el Seguimiento y Control sobre ¡a Evaluación y la 
Ejecución Física y Financiera de los Proyectos financiados por el 
Fondo de investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones.

9. Establecer las relaciones con ta Banca Comercial y Pública a fin 
de lograr la adecuada administración de los recuerdos del Fondo 
de Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones: asi 
como la asignación de los recursos a los beneficiarlos.
Suscribir los Contratos de Flnanciamientos en los cuales 
participe el Fondo de Investigación y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones previa aprobación del ciudadano Ministro o 
Ministra del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia 
y Tecnología, mediante Punto de Cuenta.

zo, Expedir las Copias Certificadas de los Expedientes y demás 
documentos que reposan en los Archivos del Fondo de 
Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones requerida 
por los Interesados, los órganos y entes de! Poder Público

n .  Suscribir los actos y documentos necesarios para la tramitación 
ante el Banco Central de Venezuela de la adquisición de Divisas 
correspondiente a los Recursos asignados a los beneficiarlos del 
Fondo de Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones.

12. Suscribir las Comunicaciones dirigidas a las personas naturales 
o jurídicas relacionadas con el Fondo de Investigación y 
Desarrollo de las Telecomunicaciones,

13. Suscribir las notificaciones de los actos que decidan los recursos 
_  establecidos en el Código Orgánico Tributario.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA V TECNOLOGÍA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAr 'pARA LA 
EDUCACION UNIVERSITARIA. CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESPACHO DE!. MINISTRO

FECHA: 1 4 /0 3 /2 0 1 7  N2 040

206», 1 5 8 ° y 181

RESOLUCIÓN

De conformidad con el articulo 3 del Decreto Presidencial n » 2.652 de 
fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana Oe Venezuela N5 41.067 de fecha 04 de enero 
de 2017; con lo previsto en los artículos 63, 65 y 66 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N= 39.610 de fecha 07 de febrero 
de 2011, los artículos 12, 34, 37, 65 y 78, numerales 2, 12, 19, 26-y 
27 del Decreto con Rango, valor y Fuerza de Ley Orgánica de lá 
Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N« 6.174 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, este Despacho;

14. Suscribir las Actas de Inicio, Actas de Recepción Definitiva, Acta 
de Transferencia y Actas de Finiquito de Contrato,
eventualmente según el Informe técnico de cada proyecto. 
Actas de Paralización y Actas de Reinicio, .Liberación de Fianzas 
de Garantía, Informe de Tramitación de Pago, las solicitudes ce 
desembolsos, los oficos de autorización de pago, relacionados 
con el Fondo de Investigación y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, previa aprobación del ciudadano Ministro o 
Ministra del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia 
y Tecnología, mediante Punto de Cuenta 

is . Otorgar a los funcionarlos, credenciales para la fiscalización de 
las operadoras-contribuyentes que aportan al Fondo de 
Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones previa 
aprobación del ciudadano Ministro o Ministra del Poder Popular 
para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología mediante 
Punto de Cuenta.

A rtícu lo  2 . El referido funcionario presentará una relación detallada 
de los actos y documentos, que hubiera firmado en virtud de la 
presente delegación.

Artícu lo  3. Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo 
establecido en la presente Resolución, deberán Indicar
inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado, la fecha y 
número de la presente Resolución y la Gaceta Oficial en ia cual haya 
sido publicada.

A rtícu lo  4. El ciudadano designado mediante la presente Resolución, 
deberá enmarcar sus actuaciones, dentro de lo establecido en lá
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Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y demás 
leyes; y rendir cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra del 
Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología.

A rtic u lo  5.- El Ministro o Ministra del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología podrá dlscreclonalmente firmar los 
actos y documentos indicados en la presente Resolución,

A rticu lo  6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficia! de la República Boüvariana de. 
Venezuela

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y artículos 
17 y 19 último aparte de la Ley de) Estatuto de la Fundón Pública y artículo 
44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTICULO 1. Designar al ciudadano LUIS GONZALEZ GOTTA, titular de\ 
la cédula de identidad N° V -6 .111.410, para ocupar el cargo de libre 
nombramiento y remoción como DIRECTOR GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL, dependiente del Vicemlnisterio de Redes de Salud Colectiva 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud,

ARTICULO 2. Se deroga cualquier Resolución que calida con la presente.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución surte efectos a partir de su
publicación en la  Gaceta Oficial de la Repúbt:ca B o liv aria n a  d e  V e n e z u e la .

ANTONIETA EVELIN CÁPORÁLE ZAMORA 
MINISTRA DEL P O D E R P A R A  U  SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M IN ISTER IO  DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

DESPACHO DE LA M IN ISTRA

CARACAS, 02 DE MARZO DE 2017
20f>°, 1 5 8 ° y 1S°

RESOLUCIÓN N° 138

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
“  WWWTEIBO DEL "ODER POWUB RARA RELACIONES WTEflOftfS Y JUSTICIA

En ejercido de las atribuciones que le confiere el Decreto N® 2.652 de fecha 
04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Ofida! de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 78 numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y artículo 28 numeral 
13° del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
en concordancia con lo previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, este Despacho Ministerial,

i . CONSIDERANDO

Que el Despacho del Viceministro de Redes de Salud Colectiva, a través de 
la Dirección General de Epidemiología y la Dirección de Información y 
Estadísticas en Salud, ha culminado el proceso de actualización y validación 
de la Base de datos de Mortalidad correspondiente a! año 2013.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Declarar oficial el Tomo del Anuario de Mortalidad 
correspondiente al año 2013, edición realizada por el Despacho del 
Viceministro de Redes de Salud Colectiva, a través de la Dirección General 
de Epidemiología y la Dirección de Información y Estadísticas en Salud, la; 
cual será editada por el Ministerio del Poder Popular para la Salud, al estilo; 
formato 1/9 y constaré de cincuenta (50) ejemplares de cuatrocientas1 
diecinueve (419) páginas cada uno, cuya distribución será gratuita.

ARTÍCULO 2. La presente Resolución entraré en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Notifíquese y publíquese.

ANTONIETA EVELIN CAPO RALE ZAMORA 
M INISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA

CARACAS, 07 DE MARZO DE 2017
206°, 153° y 2ü°

RESOLUCIÓN N° 193

ANTONIETA EVELIN CAPORALE ZAMORA, venezolana, mayor de edad, 
de este domicilio y titular de la cédula de identidad V-7.959.689, 
Ministra del Poder Popular para la Salud, designada mediante Decreto 
N° 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en ejercido 
de las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del

SERVICIO AUTÓNOMO PE REGISTROS Y I R M  No. 2 2 0
NOTARÍAS. 2 0 e * y 1 5 8 ‘
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL |
DISTRITO CAPITAL

Municioi» Libertador, 16 de Marzo del Arto 2017

Por presentada te anterior participación. Cumplidos como han sido los requisitos de Ley, 
inscríbase en el Registro Mercantil Junto con el documento presentado; fíjese y publíquese 
el asiento respectivo; fórmese el expediente de la Compartía y archívese coginal junio con 
el ejemplar de los Estatutos y demás recaudos acompañados. Expídase te copla de 

publicación. El anterior documento redactado por el Abogado X IO M A R A  LUCRECIA  
SERRANO M ATO S IPSA N.: 28466, se Inscribe en eJ Registro de Comercio bajo el 
Número: 7. TO M O  -36-A  REGISTR O M ER C AN TIL PR IM ER O  D EL D ISTR ITO CAPITAL Y 

ESTADO BOL1VARIANO DE MIRANDA. Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM  
No. . Banco No. Por BS: 0,00. La ¡denlWcadón ae efectuó asi' XIOM A R A  LUCRECIA  

SERRANO M ATO S, C.l: V-4.57S.116- 
Abogado Revisor: EV ELIS SE M ARIA AL VA R EZ B ERBESI

Presentó Gacetas Oficiales Numero» 3Q.743, 41 .067 y 41 .113, de fechas 254)8-2011, 
P4-01-2017 y  14-03-2017 respectivamente.-

2 ? .  ...í i k ‘4!

R egistradora M ercantil P rim era A uxiliar (E)

FDQ. A bogado E O T h  JOSEFINA C HACON M O N T" LA

ESTA PÁGINA PERTE NE C E A:
EM PRESA N A CION AL D E M AN TEN IM IENTO  V IAL, S.A 
Número de expediente: 220-47860
C O N S T.

ACTA CONSTITUTIVA ESTATUTARIA DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA-EMPRESA NACIONAL DE MANTENIMIENTO VIAL S.A.',

R IC A R D O  M O L IN A  P E Ñ A L O Z A , venezo lano , m ayor d e edad , titular de la 

cíyjula de identidad N * V -5 .6 1 1 .4 7 7 , actuando e n  m i condición d e  Ministro del 

Ptíder Popular para el Transporte, según consta en el D ecreto  N * 2 .5 5 2  d e  fecha  

04 de enero d e  2 0 1 7 , publicado en  la G a c e ta  Oficia1 d e  ta R epública Bolivariana 

de V en ezu e la  N * 4 1 .0 6 7  d e  la m ism a fec ha , en representación d e  la República, 

por este docum ento  declaro  que se p ro ce d e a  constitu ir una empresa del Estado 

bajo la form a d e Sociedad A nónim a denom inada "EMPRESA NACIONAL DE 

MANTENIMIENTO VIAL S.A.", de conform idad con lo  establecido en el 

Decreto  N * 2 .7 4 7  d e  fecha 14 de m arzo  d e 2 0 1 7 . publicado en  la G a ce ta  Oficial de 

la República Bolivariana d a  V e n ezu e la  N “ 4 1 .1 1 3  d e la m ism a fecha, q u e  reform a  

e! Decreto  N ” 8 .4 3 0  de fecha 25 agosto d e 2 0 1 1 , publicado e n  la G aceta  Oficial 

N° 39 .7 43  de la m ism a fecha, y en consecuencia al V icepres iden te Ejecutivo por 

Delegación d e l Presidente de la R epública B olivariana ce  V e n e zu e la , autoriza la 

creación de la referida em presa la cual se regirá por este docum ento, q u e  ha sido 

redactado con suficiente am plitud para  o u e  sim ultáneam ente sirva d e Acta 

Constitutiva y Estatutos Sociales d e ‘a  m ism a.

T IT U L O  I

DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN

C L A U S U L A  P R IM E R A : La em presa tendrá la form a de Sociedad A nónim a, ¿n 

denom inará "EMPRESA NACIONAL DE MANTENIMIENTO VIAL S.A,". y 

estará adscrita al M inisterio del P oder P opular para el Transporte.
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C L Á U S U L A  S E G U N D A : L a " E M P R E S A  N A C IO N A L  D E  M A N T E N IM IE N T O ,

V IA L  S .A ." .  tendrá por objeto la  e je c u c ió n  d ire c ta  d e  e s tu d io s  y  p ro ye cto s  d e . 

m a n te n im ie n to  e n  in fra e s tru c tu ra  v ia l, e q u ip a m ie n to , s e ñ a liza c ió n , 

d e m a rc a c ió n , p a is a jis m o , o rn a to  y é re a s  v e rd e s , fu n c io n a b illd a d  d e l s is te m a

P or ser las acciones indivisibles respecto d e la  Sociedad, és ta  sólo reconocerá un  

propietario por ca d a  acción, en consocuencia, si una m ism a acción llegare a ser 

propiedad d e  varias personas, la Sociedad no  estará ob ligada a ¡rscribir. n i a 

reconocer, sino a una sola persona q u e  los propietarios des ignarán  entre ellos.

d e  m o v ilid a d , In s ta la c io n e s  y  s e rv id o s  a f in e s  d e  tra n s p o rte  n a c io n a l, to do  lo  

re la c io n a d o  co n  el s is te m a  m u ltim o d a l d e  tra n s p o rte  y  m o v ilid a d , re a liz a r  

to do s  a q u e llo s  a c to s  líc itos d e  c o m e rc io  q u e  la  a s a m b le a  o la  ju n ta  d ire c tiv a  

c o n s id e re  n ec es ario s  o  c o n v e n ie n te s  p a ra  los In te re se s  so c ia les , sin 

lim ita c ió n  a lg u n a , c u m p lie n d o  p ara  e llo , con los requ is ito s  legales

C L Á U S U L A  D É C IM A  P R IM E R A : Si e l va lor nominal d e  to acción no estuviese 

totalm ente pagado, se  hará constar el Importe parc ia l pegado en  el re v e r s ó le ! ,  

certificado y en  el Libro d e  Accionistas; asimismo se  hará constar et pago t¿tal43e; 

la ac d ó n  cuando és te  se ejecute.

p e rt in e n te s .

C L Á U S U L A  T E R C E R A : L a  Sociedad tiene su domicilio en  la ciudad d e  C a ra c a s ,^  

A ven ida Francisco d e  M iran d a Edlf. S ede d e l M inisterio d e l P oder P opular p ara 'e ú '' 

Transporte , P iso  2 1 , M unicipio C hacao , es tado  Bolfvariano d e  M iranda .r/Zonarí1 

Postal 10 60 , puniendo es tab lecer oficinas, agencias o domicilios espec ia les  e n ?

C L Á U S U L A  D É C IM A  S E G U N D A : Las acciones no podrán ser vendidas, 

gravadas, p ignoradas, ced idas o en  cualqu ier otra form a traspasadas a  terceros; 

e n  todo o en  parte , sin el acuerdo previo por escrito  d e  la A sam blea de 

Accionistas.

cualqu ier otro lugar d e  la Repúbflca Bolivariana d e  V e n ezu e la , p revia autorización  

d e  su ó rgano d e  adscripción y  acuerdo d e la  A sa m blea d e Accionistas.

C L Á U S U L A  C U A R T A : La duración de ia Sociedad será  d e d e n  (1 0 0 ) arios,

La cestón en  propiedad de las acciones d e la Sociodad se hará m edian te  traspaso  

inscrito e n  e l Libro d e  Accionistas, firm ado por el caden te  y e l cesionario o sus 

apoderados y por e l Presidente y  a l Secretario  d e  la Junta Directiva.

contados a  partir de la  fecha d e protocolización del p resente docum ento  en  la 

O fic ina d e  Registro M ercantil, pudlendo se r p rorrogada o reducida su duración, asj^?  

co m o  o rd en a r su  liquidación, previo cum plim iento d e las form alidades prevista ere?' 

el D ecreto  con R ango, V a lo r y F u erza d e  Ley O rgánica de la A dm inistración  

Pública, Código de C om ercio , es te  Docum ento y d em á s  norm ativa ap licab le.

Los Accionistas tienen  el d ere ch a d e preferencia p ara  la adquisición d e  las 

acciones en  caso d e  cesión o ven ta  d e las m ism as, razón por la  cual el Accionista 

en a jenan te  deb e rá  participar por escrito a l Presidente d e  la Junta D irectiva el 

núm ero d e  acciones que d es ea  ena jenar, con Indicación expresa dBl precio y  las 

condiciones de la oferta,

T IT U L O  II

D E L  C A P IT A L  S O C IA L  Y  D E  L A S  A C C IO N E S

C L Á U S U L A  Q U IN T A : E l cap ital social de la  Sociedad A nónim a “EMPRESA 

NACIONAL D E  MANTENIMIENTO VIAL S.A.", será d e  C ien  M illones de 

B olívares (8 s . 1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 0 ), representado por C ien  M il acciones nom inativas, 

no  convertib les a l portador, cuyo valor nom inal será  d e  M il B olívares cada una

R ecib ida la com unicación, el Presidente d e la  Junta Directiva, dentro de los tres 

(0 3 ) d ías hábiles siguientes, deberá  Inform ar por escrito de la  oferta a  les otros 

Accionistas, qu ienes d e form a individual dispondrán d e  un lapso de cuarenta y.f 

an c o  (4 5 ) d ías  continuos, contados a partir d e  la recepción d e  la comum'cadÓrt‘: 

rem itida por el Presidente d e  la Junta D irectiva, p lazo  den tro  del cual podrán  

eje rc er su derecho  d e  preferencia.

(B s .1 .00 0 ), suscrito y p ag a d o  e n  un cien por d e n tó  (1 0 0 % ) por la R epública 

B olivariana d e V e n ezu e la  por órgano d e l M inisterio d e l P oder P opular para el

Transporte , qu ien  e jercerá su representación.

En caso que existan  varios A ccionistas in teresados en Ja enajenación, las 

acciones serán adquiridas en form a proporcional a la composición del capital 

social y en  igualdad d e  condiciones.

C L Á U S U L A  S E X T A : E l cap ital social podrá s e r  aum entado  o dism inuido m edían le  

acuerdo  adoptado p or la A sa m b lea  d e  Accionistas, observando las form alidades y  

prescripciones que p revén los A rticu lo * 2 8 0  y  2 8 2  del Código de C om erc io  d e  

V e n ezu e la .

En caso q u e  no se  e jerza  e l derecho d e  preferencia, el A ccionista Enajenan te  

podrá o frecer sus acciones a  terceros, al m ismo precio  y  condiciones ofertados a 

los A ccionistas, en  un periodo d e noventa (00 ) d ías continuos. Vencido  es e  lapso, 

el Accionista E n a jenan te  deb e rá  cum plir nuevam ente con e l procedim iento antes

descrito

C L Á U S U L A  S É P T IM A : E l aum ento  del capital social, se  realizará m e d ian te  la 

em isión  d e  nuevas acciones, a cuyos efectos deb e rán  cum plirse los p lazos y  la 

reglam entación  que la  A sa m blea dicte a  tales fines. T a l reglam entación  

estab lecerá necesariam ente , que e l e jerdc io  del derecho a la suscripción deberá  

estor acom pafiado  p or e! valor total de ta nueva suscripción o parte d e la m ism a

^ C L Á U S U L A  D É C IM A  T E R C E R A : S i no se  puede llegar a  un acuerdo  sobre el 

p re c io  d e las acciones en  ven ta , se fijará e l precio d e acuerdo con la valoración  

j¿£je realice una firm a especia lizada, nom brada d e  mutuo acuerdo por los

Accionistas,

C L Á U S U L A  O C T A V A : La reducción del capital do la S oc iedad podrá ser 

acordada por la A sam blea d e  Accionistas. T a l reducción se efectuará a  través de 

Nía dism inución d e l valor nom inal d e tas acciones. El acuerdo sobre la reducción del 

|d á p ila l. sólo podrá e jecu tarse previa liquidación d e las d eudas y d e las 

S b lig ac io ne s pendientes a la fecha en que la A sa m b lea de A ccionistas adopte e l

T ÍT U L O  til

F U N C IO N A M IE N T O  Y  A D M IN IS T R A C IÓ N  D E LA  S O C IE D A D  A N Ó N IM A  

C A P ÍT U L O  1

D E  L A  A S A M B L E A  D E  A C C IO N IS T A S

A c u e rd o  correspondiente salvo que se obtenga e l consentim iento previo d e  los

acreedores.

C L Á U S U L A  D É C IM A  C U A R T A : La A sam blea de A ccionistas es e l órgano  

suprem a d e  la  S oc iedad y  sus decisiones son obligatorias para todos los 

accionistas y p ara  la Junta Directiva.

C L Á U S U L A  N O V E N A : T o d as  las acc io ne * de la  Sociedad A nónim a, son 

nom inativas y  d e  Igual valor, indivisibles, no convertib les el portador y confieren a 

sus titulares iguales derechos. Los títulos d e las acciones deberán  o star firm ados  

por e l P residente de la Junte D irectiva y cum plir con los requisitos exigidos en  el 

articulo 2 9 3  del Código d e C om ercio . C ada acción otorga a su propietario un voto  

en  las A sam bleas de A ccionistas, tanto ordinarias com o extraord inarias Las  

acciones representarán el haber que en el activo social tiene cada accionista y 

darán a  tos m ismos e l derecho a  participar en  las ganancias d e  la Soc iedad , en  

proporción al monto d e sus acciones, asim ism o determ inarán  e l porcenta je de  

participación d e ca d a accionista en  las utilidades obten idas El monto a distribuir 

por d ividendos d e las utilidades obtenidas, será  aprobado por acuerdo  d e la 

A sa m b lea  d e  AccfciniBtas, cuando se aprueben los estadoB d e cuentas auditados y  

el b alance g en e ral d e  la Sociedad, que se  elaborará a l final d e  cada ario fiscal,, a

C L Á U S U L A  D É C IM A  Q U IN T A : Las A sam bleas d e  A ccionistas pueden ser 

ordinarias o extraordinarias. Las prim eras se  reunirán dentro  d e los noventa (90 ) 

d ías siguientes a l cierre d e  ca d e  ejercicio económ ico de la Sociedad, deb e rán  ser 

constituidas con la presencia d e un núm ero  d e A ccionistas q u e  representen  por to 

m enos las dos terceras partes (2 /3 ) del capital social sa lvo  en  los casos que la Ley 

exija una representación m ayor, para  conocer y resolver las cuestiones a que se  

refiere e l articulo 2 7 5  d e l Código d e Com ercio, a  cuyo fin la Jun ta  D irectiva fijará el 

d ía  y la hora de la reunión, previa convocatoria publicada a l m enos con quince  

(1 5 ) d ías continuos d e  anticipación, en  un diario d e circulación nacional y m ediante  

carta personal d irig ida a cada A ccionista debidam ente recibida p o r éste, 

convocatoria que deb e rá  enunciar el lugar, d ía y  hora d e la  reunión  y  ca d a uno d e  

los puntos a  tratar.

m ás tardar an tes del 31 d e m arzo  del ario siguiente.

C L Á U S U L A  D É C IM A : La propiedad d e las acciones se  p rueba y  se  es tab lece por

su Inscripción en  e l Libro d e Accionistas; en  el que se  anotará e l nom bre y 

apellidos o razón social, según el caso, nacionalidad y dom icilio d e los titulares, el 

núm ero  d e las  acciones que posean y cualquier (Imitación o g ravam en  q u e  exista 

sobre ellas . Só lo  se reputará como A ccionista d e  la Sociedad a qu ien se  halle 

inscrito en  dicho Libro.

Las A sam bleas Extraordinarias d e A ccionistas se reunirán cada v e z  q u e  lo 

requiera e l Interés d e la Sociedad a juicio d e la Junta D irectiva, del C om isario  o de  

un núm ero d e  A ccionistas que representen  por lo m enos una quinta parte (1 /5 ) del 

capital social, previa convocatoria publicada a l m enos con s iete (7) días continuos 

d e  anticipación en  un diario d e  circulación nacional y m e dian te  carta persona! 

dirigida a  cada accionista y debidam ente recibida par és te, convocatorio que 

deberá enunciar e l lugar, día y  hora d e la reunión y cada uno d a los puntos a 

tratar.

En caso  de extravio , robo c destrucción d e l certificado de acciones, e l titu'ár 

Inscrito en  e l Libro d e  A ccionistas podré solicitar un duplicado. E n  e l duplicado que  

se exp ida, se  hará constar ta l carácter.

A  las A sam bleas, ordinarias a extraordinarias, pueden asistir los apoderados de 

los Accionistas, siem pre que estén debidam ente autorizados por és to * y  se 

rtjentifiqu&n com o tal ante el P residente de la Junta Directiva. B a s ta ra
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m encionada representación  de los A ccionistas an te  fo A sam blea , una carta podfep-^ 

suscrita por d  Accionista interesado

So  considerará que no existe quórum  si. sesenta (6 0 )  minutos después de la hora 

fijada p ara  la reunión no ha concurrido la representación del capital social

necesario.

A falta de quórum para la constitución de la A sa m b lea convocada, bien sea  

ordinaria o extraordinaria , la reunión deberá, se r convocada dentro d e  los cirxxi 

(0 5 ) d ias siguientes, debiendo indicar dicha convocatoria !a fecha, hora y lugar a  

celebrarse, as i com o los puntos a  tralar. E n  es ta  nueva sesión la Asam blea, de  

A ccionistas quedará constituida sea cual fuere  ei núm ero  d e Aceto irlstos 

concurrieran a ella.

Las decisiones se tom arán por unanim idad, m edian te  consenso y, cuando esto no 

fuere posible, se  adoptarán  con el voto favorab le  d e al m enos las tres cuartas 

partes (3 /4 )  d e  los votos presentes en  la A sam blea .

C L Á U S U L A  D É C IM A  S E X T A - Las convocatorias d e  ias A sam bleas deberán  

expresar la fecha , hora, lugar y objeto d e  La reunión y  serán  nulas .as 

deliberaciones sobre asuntos no sertatados en  aquéllas; a  m enos que esté  

represen tada la totalidad del capítol, caso en  el cual podrán deliberar sobre  

cua lquie r asunto que se a  som etido a  la  A sam blea , aún  aquéllos no expresados en  

la convocatoria.

C L Á U S U L A  D É C IM A  S É P T IM A : C uando  se encuentren  reunidos los A ccionistas  

titulares del cien por ciento (1 0 0 % ) de! capital social, podrán constituirse en  

A sa m b lea sin necesidad d e  convocatoria p revia y  e n  ta l caso se acordará et 

respectivo orden del d ía.

C L Á U S U L A  D É C IM A  O C T A V A : C uando  el objeto d e la A sam blea sea la 

disolución antic ipada d e la Sociedad, su fusión con  otra; la ven ta  o el 

arrendam iento  d e la to ta lidad  o parte d e los activos d e  la m ism a: e l reintegro o 

aum ento  del capital, deb e rán  es tar presentes la totalidad d e  loa Accionistas que  

representen  e l c ien por d e n tó  (1 0 0 % ) d e l capital soda!.

S U L A  D É C IM A  N O V E N A ; Les reuniones d e la A sa m b lea  d e Accionistas 

í  ordinarias o extraordinarias, se  celebrarán en la se d e social d e  la em presa, o 

en  cualquier otro lugar q u e  determ ine la Junta D irectiva, a cuyo efecto  se  señalará

en la convocatoria.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A : La A sa m blea d e Accionistas dentro del ejercicio d e  sus 

fu ndones , tendrá las siguientes facultadas:

a )  M odificar total o parc ia lm ente el A cta  C oostitutiva-Estatutaria de la Sociedad, 

siem pre y cuando no a lte re  lo es tab leddo  en  e l D ecreto  q u e  autoriza la creación  

d e la Sociedad, caso en e l cual se deberá so m e ter a la aprobación d e l P resídem e  

d e  la R epública en  C onsejo  de  M inistros

b) C onocer, aprobar o im probar e l Informe d e gestión  anua l que deb e rá  presentar 

la Junta Directiva, asf co m o  el ba lance y e l estado d e g anancias y pérdidas con  

vista a l In form e d e los C om isarios y d e k »  A uditores Externos.

c) A probar o im probar los planes, program as, gestión adm inistrativa y financiera y 

los presupuestos consolidados d e inversiones y operaciones anua les de la 

Sociedad.

d) A probar la distribución d e las utilidades d e la Soc iedad , una ve z  determ inacos  

los apartados para e l Fondo d e  R eserva Legal, Fondo d e R es erv a Especial y  para  

los dem ás Fondos Sociales , d e  Previsión o d e G a ran tía  q u e  se estab lezcan .

e )  N om brar y rem over a los A uditores Externos independientes d e la Sociedad  

para cada ejerc ido  anual, a los fines d e  realizar e l análisis d e los Estados  

F inancieros, as i com o fijarles sus honorarios profesionales.

f) A utorizar e l reintegro, aum ento  o reducción del capital so d a l d e la Sociedad.

g) A cordar la  intervención, supresión y  liquidación d e la  Sociedad.

h) F ijar la  rem uneración o dieta , según e l caso, d e los m iem bros d e  la Junta  

Directiva.

i) A cordar la prórroga def térm ino de duración d e la Sociedad.

j) A cordar la disolución y liquidación de la Sociedad.

k) E s ta b le ce r y clausurar sucursales, agencias u oficinas y nom brar 

corresponsales en  el país o en  el exterior,

l) E x am in ar y ap robar o  im probar e l Inform e que d e b e  presentarle la Junta 

D irectiva sobre las actividades del ejercicio inm ediatam ente anterior.

m ) S upervisar la gestión d e la Junta D irectiva , p ara  lo cual se  podrán exam inar; tos 

libros y docum entos, as i com o los bienes q u e  le es tén  asignados

n) R esolver cualqu ier asunto som etido a su consideración, previsto en  esta Acta

Constitutiva Estatutaria o e n  cualqu ier o tra norm ativa ap licable. \  ^  ̂

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  P R IM E R A : D e las reuniones d e  las A sam bleas de 

Accionistas se  levan tará  acta contentiva d e la Identificación de los asistentas, con 

indicación del núm ero d e  acciones que posean o representen  y d e los acuerdos o 

decisiones q u e  hayan tom ado.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  T E R C E R A : Los proyectos consolidados, in fo rm e^  

anua les d e  las Juntas D irectivas, B alance G enera l A nual, e l Estado de Pérd idas y 

G anancias , y los Inform es d e tos Com isarios deberán  ser enviados a los m iem bros 

de la A sam blea d e Accionistas.

C A P ÍT U L O  II

D E  LA  J U N T A  D IR E C T IV A

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  C U A R T A ; La administración d e  la Sociedad  

corresponderá a la  Jun ta  D irectiva, la cua l tendrá las facultades y deberes que le 

confieren esta A cta  Constitutiva-Estatutaria. la A sa m blea d e Accionistas y las

leyes.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  Q U IN T A : La Junto D irectiva es tará  conform ada (01) 

P residente o Presidenta y  cuatro  (4 ) directores o directoras principales, estos 

últim os con sus respectivos suplentes, qu ienes cubrirán las  ausencias tem porales
, ¡t-

o absolutas d e sus directores p r in c ip ia s .

Los m iem bros d e  la Junto Directiva, serán d e  Ubre nom bram iento y rem oción del 

M inistro o M inistra d e l P oder P opular para el Transporte.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  S E X T A : Los m iem bros d e  la Junta D irectiva d u rará n  dos 

(2 ) artos en e l ejercicio d e sus funciones p ero  continuarán en e l m ism o, a  pes ar del 

..vencimiento d e sus periodos, hasta tonto lo m e n  posesión d e los respectivos 

» ios m iem bros designados para el nuevo periodo.

S U L A  V IG É S IM A  S É P T IM A : La Junta D irectiva se  reunirá al m enos una  

recada tres (3 ) m eses, o cuando la  convoque su Presiden te  a  solicitud de dos 

(2 ) de sus m iem bros.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  O C T A V A ; la  convocatoria a las reuniones d e  la Junta  

Directiva se re a liza rá  por e l Secretorio, a cada uno de toa m iem bros do la  Junta  

Directiva, con al m enos cinco (5 ) d ías  d e  anticipación a la fecha pautada para tal 

reunión, m e dían le  correo electrónico, expresando fecha, lugar y hora estab lecida, 

as í com o los puntos a  tratar, sin que ello  im pida que se  incluyan en  la ag e n d a del 

d ía  otros puntos, s iem pre y cuando exista e l consenso por unanim idad d e  todos 

tos m iem bros presentes. No obstante, el P residente podrá acordar o m odificar las 

fechas en  que se celebrarán  las reuniones de la Junta D irectiva , debiendo notificar 

a  los m iem bros, a l m enos con dos (2 )  d ías  d e antelación.

S i e! quórum  no se a lcanzara  a la hora  fijada en  la convocatoria, la m ayoría d e  tos 

presentas podrán acordar su diferim iento en  un plazo  no  m enor d e tres (0 3 )  d ías  

continuos, por una única vez. sin neces idad  d e  convocatoria previa. En  es ta  nueva

oportunidad, se consideraré constituida la Junta D irectiva c o r  el quórum  existente.

Si se  encontrare p resente la totalidad d e  los m iem bros de la Junta D irectiva, se  

podrá prescindir de las form alidades d e las convocatorias y constituirse 

válidam ente la reunión, pudlando tom ar en  ella tos acuerdos q u e  sean  

procedentes. En es te  caso, d eberá acordarse e l orden del d ía a l In ic ia rla  reunión.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  N O V E N A : P a ra  que las reuniones d e  la Junta Directiva  

queden válidam ente constituidas se  requ iere  la presencia del P residente y d e dos 

(2 ) d e  sus m iem bros. A  fa lta  de quórum , 1a reunión q u ed a rá  diferida para el 

séptim o (7o) d ta hábil siguiente, quedando  vigentes p are  todas las estipulaciones  

relativas a la form ación del quórum  y  e l m ínim o necesario para la adopción de  

cualquier decisión.

Los acuerdos d e  la Junta D irectiva se  aprobarán  con e l voto favorable  

m ás uno d e los asistentes a la deliberación de la m ism a. E n  caso  

em pate  en  las decisiones, al voto del P residente s erá  dirim ente.

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A : La& reuniones d e la Junta D irectiva serán  dirigidas por 

su Presidente. D a  todas las reuniones se levantará ac ta  en la que constarán el 

nom bre d e los asistentas, lo» puntos tratados y las decis iones o  acuerdos  

adoptados al respecto. Las actas se asen tarán  en e l Libro d e  Registro de Actas, 

en orden correlativo ascendente, por cada arto fiscal, deberán  ser suscritas por 

lodos los asistentes y constar en las m ism as loa votos saN ados d e los m iem bros  

d e la Junta D irectiva, que hayan  optado p or ta l posición con su respectiva  

motivación, sus coplas serán certificadas por e l Secretario de la Junta D irectiva. 

E n  caso d e que uno d e  tos m iem bros no  quiera o no pueda firm ar el ac ta, en  la 

m ism a se  de ja rá  constancia d e tal circunstancia.

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  P R IM E R A : Las A ctas se circularán en tre  los m iem bros 

para su aprobación , en  e l transcurso d e los d ie z  (10 ) d ías  continuos siguientes a la 

celebración d e  la reunión, aunque los acuerdos tendrán  vigencia desde la fecha de

su adopción.

C L Á U S U L A  V IG É S IM A  S E G U N D A : El A cta d e cada reunión d e la A sa m blea de 

A ccionistas se  circulará entre sus m iem bros para  la  d eb ida suscripción dentro de 

los d iez (1 0 ) d ia s  continuos siguientes a la ce lebración d e  la reunión.

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  S E G U N D A : L a Junta D irectiva ten d rá las m ás am plias  

facultades d e adm inistración y disposición de los b ienes de la Sociedad,

correspondlóndoto especia .mente las siguientes atribuciones'
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a) R epre se n ta r a  la S oc iedad por m edio  d e su Presidente, o qu ien haga sus 

veces, an te  cualquier autoridad pública y/o  privada, ejerciendo todas las acciones  

que correspondan.

b) A uto rizar a l Presidente para e l otorgam iento d e  poderes g en e rales o especia les , 

en  o! ám bito  nacional y extranjero, en  los que tenga interés la com pañía.

c) R epre se n ta r a la S oc iedad en todas las actividades, actos y negocios quq eslén

relacionados con su objeto s o c ia l -

d ) Proponer a la A sa m blea las modificaciones d e  los estatutos q u e  considere  

necesarias.

e )  Dirigir la gestión de todos los asuntos d e la Sociedad, destinados al 

cum plim iento del objeto social de to mism a.

f) P lanificar tas ac tividades d e la Sociedad y ev a lu ar periódicam ente e l resultado  

d e  las decisiones adoptadas,

Jg) E s ta b le ce r los p lanes, program as y  presupuesto  anua l d e la  S oc iedad y  

som eterios a consideración y  decisión d e Ib  Asam blea be  Accionistas.

h) E jecutar el cum plim iento d e  los acuerdos d e  la A sam blea de A ccionistas, con la 

m ayor Celeridad  posible.

i) Proponer a  la A sam blea de Accionistas la poiftica sobre salarios, sueldos y 

d em á s  rem uneraciones d a  los Directivos y trabajadores d e  la com partía, as í como  

la jub ilación  de su personal.

j) O torgar poderes espec ia les  o generales, según se a  e l caso. E n  d k tio  p oder se  

estab lecerán  las  facultades a  ser ejercidas.

k) Abrir, m ovilizar y  ce rra r las cuentas bancadas, as í com o designar las personas  

autorizadas p ara  m ovilizarlas m ancom unadam ente,

l) A utorizar la em isión de le tras de cam bio, pagarés y  otros títulos valores, e n  los 

que la  com partía ap a rezc a  com o libradora, librada, endosan te  o algún otro 

carácter perm itido por la ley.

m ) C ontra ta r e l personal necesario, d e  acuerdo con la p lantiía  d e  cargos aprobada  

por la  A sam blea de Accionistas.

n ) Presen tar la estructura organizativa y funcional d e la sociedad y  sus respectivas  

m odificaciones, asi com o los m anua les y  reglam entos que regulen  dichos 

aspectos, a la A sam blea d e Accionistas.

o ) N om brar y  rem over al A uditor Interno d e  la Sociedad, de conform idad con lo 

previsto en la Ley O rgán ica d e la Contra loria G enera l d e  la  R epública y del 

Sistem a Nacional d e  Control F iscal, d em ás R esoluciones y Norm as dictadas por el 

C ontralor G e n era l d e  la R epública B d tvariana d e V e n ezu e la ,

p ) N om brar y rem over al C om isario  y su suplente y fijarles sus honorarios  

profesionales,

q ) N om brar y rem over al G e ren te  G eneral d e  la Sociedad.

r) D elegar el ejercicio d e  una o varias de sus atribuciones en uno o m ás d e los 

m iem bros d e  la Junta Oirectlva o en  otros funcionarios d e  la Sociedad.

s) Estab lecer un sistem a de contabilidad adecuado, tom ando e n  cuenta los 

principios de contabifidad unfc/ersalmente aceptados

t) Inform ar trim estralm ente a la A sam blea d e Accionistas sobre la m archa de los

negocios d e la Sociedad, presentándole tos Estados F inancieros qdé  

correspondan. /o  o ;

u ) Presen tar p ara  la aprobación d e la A sam blea d e  Accionistas los planos ánda les  

d e trabajo y e l presupuesto anual d e  Ingresos y  egresos, los Estados F in a n c ie ^  >- 

el B alance G e n era l anual, e l E stado de Pérdidas y G anancias , la m e r i ib ú ^  

explicativa, as í com o los docum entos que sean  pertinentes, a la consideración de 

la A sam blea d e Accionistas con treinta {3 0) d ías d e antelación a la reunión  

ordinaria anual.

v) Proponer a la A sa m b lea de A ccionistas en reunión anual, la distribución de 

utilidades, su m onto, as i com o la cuantía d e las reservas facultativas que  

considere procedentes.

w ) S o m eter a la consideración de la  A sam blea d e A ccionistas la ena jenación  o 

constitución d e  hipotecas, prendas o  cualquier otra clase d e g ravám enes sobre 

todo o parte d e  bieneH m ueb les , inm uebles o d erechco d e  la com partía.

x) A utorizar aJ P residente la celebración d e  toda d a s e  d e contratos, convenios y 

d em ás docum entos, con instituciones públicas y /o  privadas, con personas  

naturales y/o  extran jera, as i com o instruir, iniciar y desarrollar tos procesos .de  

contrataciones públicas correspondiente, conform e a  la Ley d e C ontrataciones  

Públicas y su R eglam ento , cuyos m ontos no superen las quinientas mil U nidades  

Tributarias (5 0 0 ,0 0 0  U .T .), p ara  la adquisición d e  bienes y para la prestación de  

servicios un miltórt d o sd e nta s mil U nidades Tributarias (1 .2 0 0 .0 0 0  U .T .).

y )  E jercer todas aquellas fu ndones q u e  le  sean  encom endadas p or la A sam blea  

d e  A ccionistas, por e s ta  A cta C onstitutiva y  d em á s  norm ativa aplicable.

C A P ÍT U L O  «1 

D E L  P R E S ID E N T E

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  T E R C E R A ; La dirección inm ediata y  la gestión diaria de  

los negocios d e  la S o d e d a d  están  a  cargo del Presidente, ten iendo entre otras, las 

siguientes atribuciones:

a) R epre se n ta r a la Sociedad, an te  toda clase d e  autoridades a d m in is tra tiv as ^  

gubernam entales, instituciones, oficinas públicas, corporaciones, 

com partías, em presas u oficinas privadas, ejerc iendo las acciones  

pertinentes an te  ellos.

í

b) E jecutar los actos de com ercio da la  com partía, adm inistrar los recursos, 

negocios e  in tereses d e la com partía con las atrib u d o n ea  q u e  les sertala

■, W t e  Estatuto y  aquéllas que les confiere la ley para  la gestión d iaria d e  sus 

iv idades. Pudiendo, en  consecuencia, entre otros: suscribir la 

’ntratación d e  préstam os, créditos bancarios. librar, endosar y  descontar 

•letras d e cam bio, cheque® u otros títulos valores, firm ar contratos, pedidos y 

órdenes d e  com pra, efectuar y o rdenar q u e  se realicen  tos cobros 

otorgando los recibos correspondientes, realizar los pagos por cuenta d e la 

com partía y  suscribir a n om bre d e la m ism a todo tipo de docum entos d e  

créditos, contratar con los bancos com erciales y otras instituciones d e  

crédito bancario. pagarés, préstam os, descuentos da giros, cartas de  

crédito, sobregiros y  ce le b rar cualesquiera otras transacciones necesarias  

para e l ftnanciam iento d e  las operaciones q u e  s e  sucedan dentro der giro 

norm al d e la compartía,

c) Ejecutor o  hacer que se ejecuten los decisiones de la Asamblea y be la 

Junta Directiva.

d) E jecutar y hacer cum plir las políticas g en e rales d e operación, 

com ercialización y  adm inistración de la com partía ap robadas por la 

A sam blea de Accionistas.

p )  C onvocar y presidir las  sesiones d e  la A sa m b lea d e Accionistas y d e la 

Junta D irectiva, a  tales efectos ordenará a l S ecretario  e fe ctu ar las 

convocatorias para  ce lebrar las reuniones d e  tas mism as.

f) Suscribir lodos los docum entos relativos a  tas operaciones d e la S o d e da d , 

pudiendo d e leg ar esta facultad conform e a  los reglam entos d e  organización  

interna.

g) C rea r C om ités, grupos d e  trabajo  u organism os sim ilares que se consideren  

necesarios, fijándoles s us atribuciones y obligaciones.

h) E leg ir y  rem over a l S ecretario  de la Junta Directiva.

i) In form ar periódicam ente a la  Junta D irectiva acerca d e  la situación  

f inanciera d e  la com partía y d e tos resultados d e  sus operaciones.

j) C elebrar, m odificar, ce d er o  rescindir contratos, acuerdos o convenios, 

tendentes al aseguram iento  d e  las operaciones d a  la Sociedad, con 

cualquier, órgano o en te  público o em presa privada, nacional o  extranjera, 

cuyos m ontos no excedan  del equivalente en  bo lívares a  tres m il un idades  

tributarias (3 .0 0 0  U .T .). S e  exceptúan de la habilitación prevista en  este  

num eral tas Contratos d e F lnandam iento .

k) C e lebrar tos contratos d e  trabajo necesarios para el funcionam iento d e la

Sociedad.

l) O rd e n ar y p aga r los gastos ordinarios d e .la  S o d e d a d , has ta  por un monto  

equivalen te , en  bo lívares a tres m il unidades tributarias (3 .0 0 0  U .T .T e o n  i 

arreglo al presupuesto aprobado por la Junta Directiva y con fo^né^al 

presen te  Estatuto.

m ) Suscribir tos contratos de servicios básicos domiciliarios.

n) Presen tar trim estralm ente a la Junta D irectiva un inform e d e gestión, el cual 

contendrá a l m enos, una relación circunstanciada del ingreso, egreso y 

existencias d e  la Sociedad y una cuenta general d e  la adm inistración.

o) Inform ar a la Junta D irectiva o a la A sa m b lea  d e Accionistas, sobre 

cualquier asunto  referente a la em presa o su adm inistración, q u e  le sea

requerido.

p) C ualquier otra facultad que le  as igne la Junta Directiva.

TITULO IV
0 6  L A  U N ID A D  0 6  A U D IT O R IA  IN T E R N A

y  k.
C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  C U A R T A : La S o d e da d  contará con una U n idad  d ey' 

A uditoria Interna, cuyo titular será  un A ud ito r Interno designada m edíante 1 

concurso público, d e  conformidad con to previsto en la Ley O rgá n ica1 d e * . 

Contraloria G e n era l d e  la República y del S istem a Nacional d e Control Fiscal y en  

el R eglam ento  sobre C oncursos para la  Designación de los C ontra lores Distritales 

y M unicipales, y tos Titu lares d e las U nidades d e  A uditoria In terna d e los Órganos  

del P oder Público N acional. Estadal, Distrital y M unicipal y sus Entes

D escentra lizados.

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  Q U IN T A : C orresponde a  la U nidad d e  Auditoria Interna:

a )  Evaluar e l sistem a d e control interno d e  la S o d e d a d  con la finalidad de>

proponer a la m áxim a autoridad las recom endaciones para m ejorarlo y au m e n ta if 

la  efectividad y eficiencia d e la gestión administrativa. 1

b) Verificar la conform idad d e la  actuación de tas en tidades u organism os con la 

norm ativa dentro d e la cual operan.

c) Evaluar los resultados d e  la gestión a los fines d e determ inar la eficiencia, 

eficacia y  e c o n o m iád a d  d a  las operaciones y  recom endar los correctivos q u e  se  

estim en necesarios.

d ) Abrir y  sus tanciar averiguaciones adm inistrativas d e acuerdo  con lo previsto en  

la Ley O rgán ica d e  la Contra loria G e n era l d e  la R epública y  d e l S istem a N acional 

d e  Control Fiscal.

e ) Las d em ás q u e  es tab lezca la  L e y  O rgánica d e  la C ontra ta rla  G e n era l d e  la
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T ÍT U L O  V  

D E L  C O M IS A R IO

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  S E X T A : L a S a d a d a d  tendré un C om isario , qu ien  será  

designado por la A sam blea d e  A ccionistas d e la em presa y  durarán un arto (1 ) en 

sus funciones pudiendo se r reelegidos o rem ovidos en  cua lqu ie r m om ento, 

d eb iendo  p erm anecer en  sus fund o n es  hasta que sus sucesores tom en posesión  

d e sus cargos.

^  T ÍT U L O  VI

'  .T a v D E L  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  y  c o n t a b i l i d a d  d e  l a  s o c i e d a d

<3 .

C L Á & S U L A  T R IG É S IM A  S É P T IM A : La contabilidad d a la  Suciedad será  llevada  

p o r'un  C o ntador Público Coleg iado, dentro d e tos lim ite * def C ódigo d e Com ercio  

y los Principios d e C ontabilidad G enera lm ente  A cep tados (P C G A ).

con las reglas eslBófoc¡das por el Presidente de la RapúDlteo en Consejo de 

Ministros,
T ÍT U L O  VIH

A V IS O S  Y N O T IF IC A C IO N E S

C L Á U S U LA  C U A D R A G É S IM A  C U A R T A : Cualquier notificación, oferta, 

requerimiento o dem anda requerida o permitida bajo esta A cta Constitutiva 

Estatutaria deberá efectuarse por escrito y en Idioma castellano y &e considerará 

suficientemente presentada con la entrega personal o  por correo certificado y 

propagado en cualquiera de aua m odafidade* o  correo electrónico.

C LA U S U LA  C U A D R A G É S IM A  Q U IN TA : Loe avisos o notificaciones, deberán 

efectuarse a la dirección y dem ás detalles que se identifican a  Continuación: 

Avenida Francisco de Miranda, Cha cao, Torro del Ministerio del Poder Popular 

para el Transporte, piso 21 - C aracas-Venazuela - Código Postal 1060.

T ÍT U L O  IX

D IS P O S IC IO N E S  F IN A LES

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  O C T A V A : El prim er e je rc id o  económ ico d e  la Sociedad  

co m enzará  e n  la fecha d e  inscripción del p resente docum ento en  el R egistro  

M ercantil d e  la Circunscripción Judicial correspondiente y culm inaré e l 31 de  

dic iem bre del m ism o arto. En los artos subsiguientes, el e je rd d o  económ ico  

co m enzará  e l 1 de e n e ro  d e cada arto y term inará e l 31 d e d id em bre  del 

correspondiente arto.

C L Á U S U L A  T R IG É S IM A  N O V E N A : Al cierre del ejercicio económ ico anual, la  

^ ‘jó r ita  D irectiva cortará las cuentas d e la  S oc iedad para form ar con arreg lo  a lo 

dispuesto en  el articulo 30 4  del C ódigo d e  C o m e rd o . e l B alance G e n era l que  

com prenderá un inventario d e  todos los b ienes m ueb les e  inm uebles que posea la 

Sociedad, as i com o d e sus créditos y obligaciones

C on posterioridad ai cierre d e cada ejercicio económ ico y dentro d e tos sesenta  

(60 ) d ias  siguientes a l cierre de dicho ejercicio, e l Presidente de la Jun ta  Directiva 

pondrá a disposición d e l C om isario  dicho B alance G enera ! con el fin de que éste 

elabore su In form e y se a  presen tado  ante la A sam blea de Accionistas, Tales  

docum entos deb e rán  se r redactados con claridad y precisión m ostrando la  im agen  

fiel:del patrim onio y d e la situación financiera en que se  encuentra. , ,

C L Á U S U L A  C U A D R A G É S IM A : S e  fija un veinte por d e n tó  (2 0 % ) d e l f 

C apital S o d a l para ol Fondo d e R eserva a  q u e  se contrae e l articulo 5 

C ódigo d e Com ercio. Pora su form ación s e  separará  una cuota anual del d iez por 

ciento (1 0 % ) d e  los beneficios líquidos, hasta que e l Fondo a lcance e l monto

previsto.

D e l Fondo  d e  R eserva previsto no se  podrá d isponer sino por resolución de la 

A sam blea y  su inversión d e b e  realizarse conform e a lo estipulado en e l articulo 

26 2  parágrafo  segundo del C ódigo d e Com ercio.

S e fija un qu ince por ciento  (15 % ) del monto del capital social para un Fondo de 

R es erv a Especial, destinado a  garan tizar las utilidades y prestaciones sociales de 

los trabajadores d e la C om partía asf com o tam bién para cubrir otras 

eventualidades a criterio d e la  Adm inistración. D icho Fondo  de R eserva se form afá  

tom ando una cuota anual del cinco por ciento (5 % ) d e les utilidades líquidas, hasia  

a lcanzar el monto previsto, U na vez efectuadas las  deducciones correspondientes  

y constituido el fondo d e  R eserva Legal y e l Especial, las utilidades se repartirán  

proporcionalm ente entre todos los Accionistas, y  s e  harán efectivos contra La 

presentación de tos T ítu los e n  la  ca ja de la  C om partía o e n  un Instituto Bancario  

que designe la Administración.

C L Á U S U L A  C U A D R A G É S IM A  P R IM E R A : Las utilidades líquidas y recaudadas

d e conform idad con la ley, previa recom endación d e la  Junta D irectiva y p rev ia ^  

autorización  d e la A sa m b lea  d a Accionistas y  d e  los ó rganos d e control de g e s t k ^ á  

deb e rán  se r d estinadas al Fondo  d e Eficiencia Sodatlsta.

T ÍTU LO  V il

D E  LA IN T E R V E N C IÓ N , S U PR E SIÓ N  Y  L IQ U ID A C IÓ N

C L Á U S U L A  C U A D R A G É S IM A  S E G U N D A : La Sociedad aeré suprimida por las

causas siguientes:

\ t )  Por el transcurso del término para el cual fu *  constituida la Sociedad, sin que 

jk>3 Accionistas hayan decidido prorrogarlo.

j$ )  Por la falta o cesación del objeto d e la Sociedad o por la imposibilidad de 

conseguido.

c) Por la quiebra de la Sociedad, decretada por el Tribunal competente, aunque se 

celebre convenio.

d) Por pérdidas que degen reducido el patrimonio a  una cantidad inferior a la mitad 

del capital social, a  m enos que los Accionistas acuerden lo contrario.

e) Por decisión unánime de los Accionistas.

f) Por cualquier otra causal prevista en la normativa apücable.

C L Á U S U LA  C U A D R A G É S IM A  TER C E R A : Presentada alguna de las causas 

antes mencionadas, se convocará a  la A sam blea de Accionistas en un término de  

treinta (30 ) días siguiente* a  la fecha en que ocurra la causal, para que acuerde la 

supresión de la Sociedad, lo cual dará  Inicio al proceso de liquidación de acuerdo

C L Á U S U L A  C U A D R A G É S IM A  S E X TA : La Sociedad Anónim a "E M P R E S A  

NACIONAL DE MANTENIMIENTO VIAL S.A.", em presa pública del Estado, 

adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, goza de todos los 

beneficios, prerrogativas y privilegios procesales a favor de la República. Todo lo 

no previsto en este documento, se regirá por Las disposiciones establecidas en el 

Código d e  Comercio, Código Civil, Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública y  dem ás normas que le  sean aplicables.

S e autoriza a la ciudadana: Xiomara Serrano, venezolana, m ayor da edad, titular 

d e  la cédula d e identidad N® V -4 .578.118 , pana que proceda con el Registro de 

esta Acta Constitutiva Estatutaria, ante la correspondiente Oficina de Registro 

Mercantil y dem ás trámites relacionados con la presentación, inscripción del 

presante documento y solicite tas coplas certificadas del presente Instrumento.

Forma parte integrante da esta documento, copla fotostática del Decreto N * 2 .747  

de focha 14 de marzo de 20 17 . publicado en la G acela Oficia! da la República 

Bolrvarinna de Venezuela N * 41 .113 d e  la misma fecha, con La finalidad que sea 

agregada al

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E V E N E Z U E L A

M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  P A R A  EL 
T R A N S P O R T E

IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E L O S  E S P A C IO S  
_________  __________ A C U Á T IC O S

C a ra c a s , 1 0  d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 7  

A V IS O  O F IC IA L  

2 0 6 ° ,  1 5 7 ®  y  1 8 °

D e conform idad con lo previsto en  los artículos 70 , 7 3  num era les 1 y  11 , del 
D ecreto con R ango, V a lo r y  Fuerza d e  Ley O rgánica d e  los Espacios Acuáticos; en  
concordancia con lo establecido en  los artículos 12 2 , num eral 2 , literal f );  138, 
num eral 1 ; y  140 del D ecreto  con R ango, Valor y  Fuerza d e Ley d e M arinas y 
A ctividades Conexas.

P O R  C U A N T O

C onsta nota m arg inal de fecha 2 8  d e d ic iem bre d e  2 0 1 6  dei docum ento  
registrado por a n te  la Oficina de Registro N aval Venezo lano  d e la O íc u n sc rip d ó n  
Acuática d e Puerto La C ruz e n  fecha 17 d e  m ayo 2 0 1 6  bajo  el N °  16 1 , folios 137  
al 1 6 0 , tom o  I I ,  Protocolo Único, S egundo Trfrpestre d e  2 0 1 6 , m edian te  la cual la 
Registradora de la Circunscripción A cuática d e 'R uerto  La Cruz, deja sin efe c to  de  
oficio el as iento  del m e n a o n ad o  docum ento , re lativo  al buque denom inado  
S V IT Z E R  H O N E S T Y , M atrícula A G S P -3 6 7 8 ,  por C A M 8 J O  D E  B A N D E R A .

S E  H A C E  D E L  C O N O C IM IE N T O  P Ú B IJ C O ,

Q u e  se ha declarado d e ja r sin efe c to  la Inscripción en el Registro Naval 
V enezolano y de la Circunscripción A cuática de Puerto  La C ruz y su consecuente  
des incorporadón, as í com o la ex tinción de la m atrícu la ce l m encionado buque  
según se es p ed flc a  a continuación:
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

N<2

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
M IN IS TER IO  DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO M INERO ECOLÓGICO 
DESPACHO DEL M IN ISTRO

206®, 1.58» y 1S»

' 0 0 0 0  7 2 f e c h a : 1 5 MAR 2017

RESOLUCIÓN
Quien suscribe, JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT,
Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 
designado mediante Decreto Ns 2.723, de fecha 19 de febrero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 
Bolivariana de Venezuela N« 6.286 de la misma fecha, actuando de 
conformidad con las atribuciones conferidas en los numerales 19 y 
27 artículo 78 del Decreto N* 1,424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 
noviembre de 2014: en concordancia con lo establecido en el 
artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública;

RESUELVE
A rtíc u lo  V .  D es ig n ar al ciudadano JUAN CARLOS SUÁREZ 
NAVARRO, titular de la cédula de identidad N5 V- 1 0 .8 2 1 .1 6 8 ,  
como D irec to r G enera l de In vestig ac ió n  y Explorac ión  
E com inera, en calidad de Encargado, del Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico.
A rtíc u lo  2 o. El ciudadano designado queda facultado para 
desempeñar las atribuciones inherentes a su cargo.
A rtíc u lo  3 o. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y Publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional,

x  \  m in is t r o  /

JORGE ALBERTO ARREAZA^MO'NTSERRÁT
MINISTRO DEL PODER POPULARLE DESARROLLO 

MINERO ECOLÓGIC
Decretbi^c^dencial N° 2.723 de fecha Í9  de febrero de 2017  

Gaceta Oficiat^xtcaQidinaria de la República Bolivariana de 
Venezuela N* 6? 2 B ^ U e ^ e c t^ l£ d e  febrero de 2017

REPÚBLICA BO LIVA RIANA DEjVEN EZU ELA  
M IN IS TE R IO  DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO M IN ERO  ECOLÓGICO  
DESPACHO DEL M IN IS TR O

2 0 6 2 ,  i s a s  y  i s «

N9 0 0 0 0  13 fechM MARm
RESOLUCIÓN

Quien suscribe, JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT,
Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 
designado m ediante Decreto N° 2.723, de fecha 19 de febrero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 
Bolivariana de Venezuela Nc 6.286 de la misma fecha, actuando de 
conformidad con las atribuciones conferidas en los numerales 19 y 
27 artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo 
establecido en el artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 6 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y los artículos 16 y 72 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; y lo establecido 
en el artículo 22 del Decreto Sobre Organización General de la 
Administración Pública, de fecha 13 de julio de 2016;

RESUELVE

A rtíc u lo  I o. D e s ig n a r al ciudadano DA NIEL ERNESTO VALERA  
CHAVEZ, titu lar de la cédula de identidad Nfi V- 1 6 .2 9 0 .3 3 5 , como 
D ire c to r  G en era l d e  la O fic in a  de A ten c ió n  C iu d a d a n a , en
calidad de E n cargado , del Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico,

A rtíc u lo  2 o. El ciudadano designado queda facultado para 
desem peñar las atribuciones inherentes a su cargo, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 del Decreto Sobre Organización General 
de la Administración Pública, de fecha 33 de julio de 2016.

A rtíc u lo  3 ° .  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos,

Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional

\  m in is t r o

JORGE ALBERTO ARREAZÁ\MÓfc(TSERRÁT
MINISTRO DEL PODER POPULARLE DESARROLLO 

MINERO ECOLÓGIC
idendal N° 2.723 de fecha Í9  de febrero de 2017i ec retcTRte^idene í a I

Gaceta OficlaTExtcaordinaria de la República Bolivarianade 
Venezuela N° 6^5 F 7 te 'feeh a .l9  de febfero de 2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
M INISTERIO  DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
DESPACHO DEL M IN ISTRO

2 0 6 2 ,  1 5 8 2  y  1 8 »

MBf0OOOl4 f e c h a ? 6 MAR 2017
RESOLUCIÓN

Quien suscribe, JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT,
Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 
designado mediante Decreto N° 2.723, de fecha 19 de febrero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 
Bolivariana de Venezuela N® 6.286 de !a misma fecha, actuando de 
conformidad con las atribuciones conferidas en ios numerales 19 y 
27 artículo 78 del Decreto N® 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 
noviembre de 2014; en concordancia cor. lo establecido en el 
artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto 
de !a Función Pública;

RESUELVE
A rtícu lo  I o. D es ig nar al ciudadano GUSTAVO ENRIQUE
SERRANO TIAPA, titular de la cédula de identidad N« V- 
2 0 .2 6 6 .9 1 6 , como D irector G eneral de la O ficina de 
In tegració n  y Asuntos In te rn ac io n a les , en calidad de 
Encargado, del Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico.
Artícu lo  2 o. El ciudadano designado queda facultado para 
desempeñar las atribuciones inherentes a su cargo,
A rtícu lo  3 o. La presente Resolución entrará en vigencia a oartir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de ¡a República Bolivariana de 
Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la Lev Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y Publíquese
Por el Ejecutivo Nacional,

\  MINISTRO ,

JORGE ALBERTO ARREAZA\M ÓW TSERRÁT
^  MINISTRO DEL PODER POPULARLE [^ARROLLO 

^  MINERO ECOLÓGICO
DecretrTRj^sidenda! N6 2,723 de fecha Í9  de febrero de 2017  

Gaceta O fic íS ^ tta o rd in a ria  de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6T25BTte-fe6haJL9.de febrero de 2017

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

__ REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA _
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

___DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA___________
¡Resolución K° 0027

Caracas, 15 de febrero de 2017
.706° y 1.18° y 1 8 °

l a  D irección Ejecutiva d e  la M agistratura, representada por e l ciudadano! 

S i n o  C ÉS A R  S Á N C H E Z  Z E R P A  titu lar d e la cédula d e identidad N ° 1 3 .6 5 6 .9 9 9 , 

dom iciliado en esta dudad  d e Caracas, Distrito C apital, en  su condición de¡ 

D IR E C T O R  E J E C U T IV O  D E  LA M A G IS T R A T U R A , designado en  Sesión de Sala: 

lplena del Tribunal Supremo d e  Justicia, el día catorce (1 4 )  de octubre d e 2 0 1 5 ,1
i

publicada en la G aceta Oficial d e  la República Bolivariana d e Venezuela N ° 4 0 .7 9 8 , 

d e fecha veintisiete (2 7 )  d e noviem bre d e 2 0 1 5 , en e jerc ido  d e  las atribuciones i 

: conferidas en e! num eral 12  del articu lo  7 7  d e la Ley Orgánica del Tribunal Suprem o i 

Id e  Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la G aceta O Fdal 

ce  la República Bolivariana d e Venezuela N ° 39 .5 22  d e fecha p rim ero  (0 1 )  de  

octubre 2010

RESUELVE

¡PRIMERO; Designar al ciudadano VÍCTOR JOSÉ ESCALONA, titular de la Cédula 

Identidad N° 22.020,269, quien ejerce el cargo de Analista Profesional I, 
'como Coordinador Naaonal de Participación Ciudadana de la Dlrecdón Ejecutiva de 
¡la Magistratura, en condición de encargado, a partir de !a presente fecha.
¡Dada, Arm ada y  sellada en la D irecdón  Ejecutiva d e la M agistratura, en C aracas e 

los quince (1 5 )  días del m es d e p a re o -d e  2 0 1 7 . ^

Comuniqúese y Publíque^ ^ 1 \
7 f/  , ,  \ - r  “ Q

i  ¿i?-.,
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j _  REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
¡ “ ' “  TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
i___________ DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA___
¡R e s o lu c ió n  N °  0 0 1 9

C a ra c a s , 1 5  d e  m a rz o  d e  2 0 1 7
2 0 7 °  v y  18°

I
¡La D irección Ejecutiva d e  la M agistratura, representada por el ciudadano  

i S i n o  C É S A R  S Á N C H E Z  Z E R P A , titu lar d e  la  cédula de identidad N ° 13 .6 S 6 .99 9 , 

¡dom iciliado en esta ciudad d e Caracas, D istrito Capital, en su condición de 

D IR E C T O R  E J E C U T IV O  D E LA M A G IS T R A T U R A , designado en Sesión de Sala 

!Plena del Tribunal Suprem o d e  Justicia, el d ía catorce (1 4 )  de octubre de 20 15 ,

Ipublicada en  la G aceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela N * 4C .798  

'de fecha ve intisiete (2 7 ) de noviem bre d e  20 15 , en ejercicio d e las atribuciones  

i conferidas en er num eral 12 del artículo 77 d e la Ley O rgánica del Tribunal Suprem o  

!de Justicia d e  la República Bollvariana de V enezuela, publicada en la Gaceta Oficial 

¡de la República Bolivariana de Venezuela N ° 39 .5 2 2  de fecha p rim ero  (0 1 ) de 

octubre 20 10 .

R E S U E LV E

¡P R IM E R O : Designar a! ciudadano C A R L O S  M A N U E L  LEÓ N  V IU A M E D IA N A ,

¡titu la r de la Cédula de Identidad  N0 14 .1 30 .S 8 6, qu ien  ejerce el cargo de Analista 

¡Profesional I I ,  como Je fe  d e la División d e C arrera Judicial de la D irección G eneral 

ide Recursos H um anos d e la Dirección Ejecutiva d e la M agistratura, (a d  honorem), 

ja partir d e  la presente fecha.

¡D aca , firm ada y  sellada en la Dirección Ejecutiva de la M agistratura, en Caracas a¡

MINISTERIO PÚBLICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

-  MINISTERIO DEL POC6R POPULAR PARA RELACIONES WTERIORES V JUSTICIA —

— SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS f  NOTARIAS ~

REGISTRO PÚBLICO DEL SEGUNDO CIRCUITO MUNICIPIO LIBERTADOR DISTRITO

CAPITAL
Nueve {09} de Marro del dos mil diecisiete (20t7) 

206* y 153*

El anterior documento fue redactado por el(la) Abg. GERLINDA DE JESUS GARCIA DE VENTO 

¡nacrtto(a} en e» Inpreabogado No. 20052; identificado con el Número 216.2017,1.221», de fecha 

08/03/2017 Presentado para su registro por GUILLERMO ENRIQUE MORENO ZAPATA 

CÉDULA N* V -6.067.670 Fue leído y confrontado cor sus copias en les protocolo* y firmados er 

estos y en el presente original por su(s) otorgarte(s) ante mi y k *  testigos YORMAN ADONAl 

BELLO RODRIGUEZ y ZORAIDA MARGARITA LANDAFTA MARCANO con CÉDULA N“ 

V-18.029.339 y CÉDULA N* V-6.122.087. La Revisión Legal y la revisión de Prohibiciones fueron 

realizada por el(la) Abg. GABRIELA ARIST1MUÑO QUINTERO, con CÉDULA N* V-13.675.523 

furvciorano(a) de esta OfidnB de Registra. La identificación de (los) Otorgantes) fue efectuada 

asi: QERL1NDA DE JESUS GARCIA DE VENTO, nactonafcded VENEZOLANA, estado ClvU 

CASADA, CÉDULA N® V-3.682.259. El Recaudo Documento de Identidad fue presentado Ad 

Effoctum Videndi. Eat* documento quedó Inscrito bajo el(los) Números) B foBo(s) 32 del

EI{La) Ragiatrador<«) Dr(aL

A C TA  DE ASAM BLEA EXTRAORDINARIA N* E-004-17, DE LA FUNDACIÓN P « t A  LA  

IN VESTIGA C IÓN , CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN FISCAL. DE 

FEC H A  0 3  DE M ARZO DE 2017.............................................................. ......................................

Se hace constar que el día tres (03) de m arta de 2017, siendo las 10:30 sm, en la 

Dirección de Secretarla General del Ministerio Público, ubicada en el piso 11 de la sede 

principal del Ministeno Público, la cual está ubicada en la Av México entre las esquinas 

de Misericordia a Pele el Ojo de La Parroquia La Candelaria del Municipio Libertador del 

Distrito Capital, se realizó la Asamblea Extraordinaria N* E-004-17 de la Fundación para 

la Investigación, Capacitación y Desarrolla de la Función Fiscal, creada mediante Acta 

Constitutiva y Estatuios Sociales, protocolizada anta el Registro Público del Segundo 

Circuito del Municipio Libertador del Distrito Capital, bajo el N° 25. folio 136, tomo 40, 

Protocolo de Transcripción de feche diecinueve (19) de octubre de 2011, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.768, de fecha veintiocho 

(28) de octubre de 2011. en la cual se encontraban presentes: La Dra. Luisa Ortega  

D íaz, titular de la cédula de identidad N * V -4.555.63t. Fiscal General de la República, el 

\ * c .  G uillerm o Enrique Moreno Zapata, titular de la cédula de identidad N° V -5 967,670. 

Presidenta de la Fundación, la Dra. Yajafra Auxiliadora Suároz Vilorta, titular de la 

«édula de identidad N® V-9.465 679. la Abg. Argenta Mercedes Santos Levara, titular de 

la cédula de identidad N* V-6.206 236. la Lie. Evelyn Betzabé A brahán Jiménez, titular 

de la cédula de identidad N" V-10.470.310, en su condición de Miembros Principales de la 

Junta Directiva de la Fundación y la Abg. Geriinda de Jesús García de Vento, titular de 

la cédula de identidad N° V -3 882,259, Secretaria Ejecutiva (Suplente) de la Junta 

Directiva. Presidió la Asamblea, el Lie. Guillermo Enrique M oreno Zapeta, anteriormente 

idemificado, quien previa convocatoria la declaró válidamente constituida, tal y  como lo 

establece el artículo 11 del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la Fundación, 

Seguidamente, el Lie. Guillermo Enrique Moreno Zapata, luego de verificar el quórum 

respectivo, procedió a dar lectura al orden del día: PUNTO PRIMERO: Someter a  la 

consideración de la Junta Directiva d« la Fundación :a propuesta üe modificación de tos 

^estatutos de la Fundación, con fundamento en el acto administrativo de fecha diez (10) de 

’jM te r o  del arto que discurre, suscrito por la máxima autoridad del Ministerio Público.

PU N TO SEGUNDO: Designación de la nueva Junta directiva por parte de La Fiscal 

- General de La República. Seguidamente se sometió a la consideración de la Junta - 

Directiva de la Fundación, PUNTO PRIMERO del orden del día, el cual fue aprobado de 

lorma unánime, quedando redactados los Estatutos de la Fundación, de la manéra • 

siguiente ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN “ESCUELA NACIONAL D E F ISC A LES • 

DEL MINISTERIO PÚBUCO (ENFMP). TÍTULO 1. DENOM INACIÓN. O B JE T p , ‘ 

D OM IC ILIO  Y DURACION Articulo 1. LA FUNDACIÓN se denominará FUNDACIÓN ' 

'ESCUELA NACIONAL DE FISCALES DEL MINISTERIO PÚBLICO (ENFMP)', tendrá 

personalidad jurídica y patrimonio propio y estará bajo el control estatutario del Ministerio 

Público Articulo 2. Esta FUNDACIÓN de Estado tendrá un interés general sin fines de 

lucro con personalidad jurídico y patrimonio propio sometida a! control y tutela del 

Ministerio Público: gozará de autonomía y flexibilidad en los procesos, en función de la 

ozonización en cuanto al manejo del presupuesto asignado y al funcionamiento interno 

A rticulo 3. LA FUNDACIÓN tendrá su domicilio en la Quinta N* 3. ames Quima Marllú. 

ubicada en la Avenida Los Naranjos de la Urbanización La Florida, Parroqu»-» El Recreo. 

Municipio Libertador del Dstrtlo Capital, sin perjuicio de la facultad de establecer 

extensiones en cualquier lugar dentro o fuera de la República, según las propuestas que 

realice su Consejo Dreclivo, previa autorización de el Fiscal o la Fiscal General de la 

República igualmente, se podrán establecer extensiones por iniciativa y aprobación 

directa de e> Fiscal o la Fiscal General de la República. Articulo 4. LA FUNDACIÓN \  

tendrá por objeto: Disertar elaborar y ejecutar los programes, acciones o servicios 6 

destinados a mejorar el nivel académico, científico, social y cultural de todos ljfc que ]  

ejercen la Función Fiscal, a través de La Escuela Nacional de Fiscales del Miíusteriri^  

Público. 1- Formular e institucionalizar políticas, planes y programas de formaclíiip- yS  

actualización; asi como programas de postgrado, conducentes o no a grado a c ad é m ic o ?^  

través de la Escuela Nacional de Fiscales, que permitan alcanzar una formación Integral, 

sistemática y progresiva del personal profesional que labora en el Ministerio Público, asi 

como de k>B aspirantes a ingresar a la carrera fiscal, 2. Fomentar y difundir los métodos 

de investigación técnioo científica, así como brindar asesoría a los sectores públicos en 

esta materia. 3. Incentivar el desarrollo de lineas de investigación y trabajos de 

investigación con pertinencia en las políticas de investigación dictadas para tal fin, y/o en 

cooperación con universidades y otras Instituciones públicas o privadas, nacionales o 

internacionales 4  Colaborar con la ejecución de trabajos de Investigación pura yfg?  

aplicada orientados a la solución de problemas del sistema de justicia penal venezolaptfayf 

tflavés de lineas de investigación conducidas por la Escuela Nacional de Fiscales del 

^Ministerio Público 5. Promover las actividades de formación mejoramiento, actualización 

y perfeccionamiento del personal docenie. profesional y administrativo de la Fundación y 

demás funcionarios o inlervinientes en el ejercicio de la fundón Fiscar 6. Realizar, a 

través de La Escuela Nacional de Fiscales, publicaciones de todo tipo que impliquen la 

d-vuigadón de conocimientos en materia de investigación técnico-fiscal-penal y otros 

asuntos sociales 7, Proyectar y difundir las actividades que realice la Fundación a nivel 

nacional e internacional. S Fomentar intercambios educativos en al ámbito nacional e 

internacional reladonados con la formaoór en la Carrera Fiscal 9 Planificar y ejecutar, 

por conducto de la Escuela Nacional de Fiscales, conferencias, cursos charlas, talleres, 

coloquios, congresos., conversáronos, foros, seminarios y otros eventos que contribuyan a 

elevar el nivel científico y académico de los Fiscales del Ministerio Público, de los Cuerpos 

Policiales del país, de tos defensores públicos, jueces, eníre otros miembro» del Sistema 

de Justida venezolano. 10. Coordinar los planes de cooperación nacional e internacional 

en materia de capacitación e investigadón 11. Promover, a través de la Escuela Nacional 

de Fiscales, las alianzas y convenios nacionales e internacionales en materia de

Í formación y capacitación para los fiscales del Ministerio Público. 12. Organizar y ejecutar, 

previa autorización de el Fiscal o la Fiscal General de la República, tos Concursos 

Públicos de Credenciales y de Oposición para e! ingreso a la carrera fiscal, asi como los 

concursos de credenciales fiara el ingreso a la carrera docente en la Escuela Nacional de 

Fiscales. A rticu lo  5. LA FUNDACIÓN tendrá una duredón ilimitada, salvo que él o la 

Fiscal General de la República, dedda su intervención, supresión y liquidación, de 

conformidad con k> dispuesto en el Código Civil, la Ley Orgánica de la Administración 

Publica y demás normas aplicables TÍTULO IL PATRIMONIO DE LA FUNDACIÓN. 

A rticulo 6. El patrimonio de LA FUNDACIÓN estará constituido p or i. El aporte del 

Ministerio Público que será traspasado previo cumplimiento de las formalidades legales.
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2. Los aportes que se le asignen por la Ley de Presupuesto o la Ley que haga sus veces

3. Los aportes derivados de donaciones, auxilios, contnbucwoee, subvencionas, 

"transferencias, legados o cualquier ciase de asignación licita de personas naturales. 

Santidades nacionales e internacionales, gubernamentales o no gubernamentales. 4. Los

demas ingresos que adquiera por cualquier título. Las donaciones y aportes realizados 

•por las personas Indicadas anteriormente, no otorgan a éstas derecho alguno ni facultad 

para intervenir en la dirección, administración y funcionamiento De los aportes recibidos.

LA FUNDACIÓN deberé dar cuenta al Estado venezolano, a través del Ministerio Público. 

A rticu lo  7. El patrimonio de LA FUNOACIÓN estaré destinado de manera invariable'1̂ ^  

permanente al logro efe su objeto, descrito en el articulo 4 del presente documentó:' í*l a' 

Consejo Directivo será responsable da la conservación e Inversión del patrimonio 

fundacional, y en todo caso deberán rendir cuenta al o s la Fiscal General de la 

República. Articulo 8. Los bienes, ingresos y derechos que conforman el patrimonio de 

LA FU NDACIÓN no podrán ser objeto de donación ni de liberalidad alguna, salvo las que 

sean necesarias para el logro de su objeto, prewa presentación por parte del Consejo 

Directivo al o  la Fiscal General de la República, para su aprobación Los bienes e ingresos 

provenientes de la gestión de LA FUNDACIÓN, deberán bct rendidos ante e< órgano de 

adscripción. T ITULO III. CONTROL ESTATUTARIO. Articulo 9, El Ministerio Público, 

como órgano de adscripción de LA FUNDACIÓN, deberá 1 Elaborar conjuntamente c o r /  

el Consejo Directivo de LA FUNDACIÓN los planes necesarios para lograr su» objetivos!'

2 Evaluar continuamente los resultados de la gestión de LA FUNOACIÓN 3 Supervisar a ”’ 

LA FU NDACIÓN para asegurar que sus actividades se correspondan con los objetlúpe,'' 

programas y melas para los cuales fue constituida 4 Supervisar la ejecución gáfe* 

presupuesto y verificar que se ajuste a loa objetivos perseguidos 5, Designar, cuando a í ^  

lo estime conveniente, auditores o revisores contables para examinar la contabilidad y los 

estados financieros de LA FUNDACIÓN con facultad para revisar toda la documentación 

de la misma. 6. Autorizar o denegar, los aspectos que someta el Consejo Directivo a su 

consideración cuando asi lo considere pertinente. 7. Realizar cualquier otra acción que 

considere pertinente en aras de cumplir cor el objeto de LA FUNDACIÓN T ÍTU LO  IV. 

DIR EC C IÓ N  Y ADMINISTRACIÓN. Dirección. Articulo 10. La dirección y administración 

de la Fundación Escuela Nacional de Fecales del Ministerio Público estará a cargo de un 

(1) Consejo Directivo quien es además la máxima autoridad académica de la Fundación y 

estará integrado por un (1) Presidente y cuatro (4) miembros principales con sus 

respectivos suplentes, todos de libre nombramiento y remoción por parte de el Fiscal o la 

Fiscal General de la República. El Presidente de la Fundación Escuela Nacional de 

Fiscales dei Ministerio Público estará encargado de la Dirección General de la Escueta^  

Nacional de Fiscales del Ministerio Público. Integración. Articulo 11. El Consejo D irecti^f^  

es la máxima autoridad académica de Ja Fundación Escuela Nacional de Fiscales del g f t v  

Ministerio Público y estará integrado por 1. El Presidente de la Fundación y director o 

^directora general de la Escueta Nacional de Fiscales del Ministerio Público 2  El director o 

directora de Investigación y Postgrado. 3. El director o directora de Gestión Admínistrativa-

4. El director o directora da Secretaria General 5. Un (1) miembro principal designado por 

el o la Fiscal General de la República Articulo 12. La Escuela Nacional de Fiscales 

tendrá su sede en la Urbanización La Florida, calle los Naranjos, entre las avenidas Las 

Acacias y Los Samanes. Quinta Kempis, Municipio Libertador, Caracas, sin perjuicio de la 

facultad de establecer extensiones en cualquier lugar dentro o fuera de la República, por 

iniciativa de el Fiscal o la Fiscal General de la República o según las propuestas que 

realice su Consejo Directivo, previa autorización de el Fiscal o la Fiscal General de la 

¡República y del Consejo Nacional de Universidades (CNU). Artículo 13. El Consejo

de LA FUNDACIÓN sesionará ordinariamente una vez al mes, y 

jo romanamente cuando fuere convocado por el o la Fiscal General de República, por 

isidente de la Fundación y Director General de la Escuela Nacional de Fiscales, o 

/ t r e s  (3) de sus miembros, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la 

Mayoría simple. Articulo 14. El Consejo Directivo de LA FUNDACIÓN deberá mantener 

informado(a) al o la Fiscal General de la República, acerca de las decisiones relevantes 

que tome, y si éste(a) lo estimare pertinente, podrá requerir al Consejo Directivo que 

reconsidere su decisión Articulo 15. La gestión del Consejo Directivo de LA 

FUNDACIÓN será de un (1) afto, prorrogable a consideración de el Fiscal o la Fiscal 

General de la República. En todo caso, permanecerán en sus cargos hasta tanto el o la 

Fiscal General de la República los sustituya, remueva o decida ratificarlos Las faltas 

temporales del Presidente de la Fundación y Director General de Fundación la Escuela 

Nacional de Fiscales del Ministerio Público, serán cubiertas por el Director de 

Investigación y Postgrado; las faltas temporales de cualquiera de los otros miembros 

principales del Consejo Directivo serón cubiertas por sus suplentes en el mismo orden de 

su designación En caso de faltas absolutas se realizarán nuevas designaciones por parte 

de el Fiscal o la Fiscal General de la República. Articulo 16. Son atribuciones del Consejo 

^ re c tiv o  de LA FUNDACIÓN: 1. Administrar el patrimonio de LA FUNDACIÓN. 2. 

5 5 f t» a r fe  a los miembros principales actividades especificas dentro de los planes y 

V o g ra m as  de LA FUNDACIÓN, y realizar el seguimiento respectivo 3. Aprobar’ e í ;  

Reglamento y dictar las normas recesarías para el buen funcionamiento de' l_A 

FUNDACIÓN. 4 Designar el personal cue considere necesario pare ejercer la as es o ría ;»  

diversas áreas o ciencias que por su naturaleza requieren conocimientos técrijcdéj'* 

especíale», bien sea en el campo jurídico, económico, educativo, financiero asi cómo^ 

otras que se requieran. 5. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de LA FUNDACIÓN  

conforme a la legislación vigente 6. Aprobar la memoria y cuenta anua) para su 

presentación ante el o la Fiscal General de la República, dentro de los primeros treinta 

(30) días hábiles de ceda ejercicio fiscal. 7. Autorizar al Presidente de LA FUNDACIÓN  

para suscribir aquellos contratos cuyos montos superen la cantidad de veinte mil unidades 

tributarias (20.000 U.T.). 8. Abrir y movilizar con do* (2) firma* conjunta*, las cuentas 

bancadas de LA FUNDACIÓN. Podrá delegarse esta atribución con el voto favorable de la 

mayoría de los miembros del Consejo Directivo, lodo lo cual deberá asentarse en el Libro 

de Actas. 9. Emitir, aceptar, endosar y avalar con dos (2) firmas, los efectos te f  

comercio, 10. Acfquirir las propiedades y bienes que se estimen pertinentes perecer  

cumplimiento cabal de loa objetivos d« LA FUNDACIÓN. 11. Autorizar al Presidente drífcA. 

FU NDACIÓN para otorgar poderes generales o especiales para asuntos ju d íc ia le j/e  

extrajudiciales. 12. Autorizar la adquisición y enajenación de bienes, la celebraáórfcgSj; 

contratos y la aceptación de herencias, legados o donáciones. 13. Nombrar la ComistSfi 

de Contrataciones Públicas 14 Aprobar Iss solicitudes que presenta la Escueta Nacional 

de Fiscales para la creación y funcionamiento o acreditación de programas de postgrado 

que serán enviada* al Consejo Nacional de Universidades para su autorización. 15

Aprobar la evaluación de los disertos curriculares de los programas de postgrado 16, 

Discutir el Presupuesto de Rentas y Gastos de ¡a Fundación Escuela Nacional de 

Fiscales, y someterlo a la consideración de d  Fiscal o  la Fiscal General de la República 

17. Fijar el arancel para determinados cursos especiales y de postgrado, que le sean 

presentados por la Escuela Nacional de Fiscales. 16. Autorizar la contratación de los 

docentes, investigadores y conferenciantes 19 Aprobar el calendario académico anual de 

la Escuela Nacional de Fiscales. 2C. Acordar la suspensión parcial o total de las 

actividades universitarias y decidir acerca de la duración de dichas medidas. 21. Las 

demás que se consideren necesarias pare el logro de los ofcjetivos de LA FUNDACIÓN^  

A rticu lo  17. Son alribudones del Presidente de LA FUNDACIÓN: 1 Velar p y P &  

cumplimiento de los estatutos, reglamento* o demás resoluciones aprobadas ¿dfífyr 

Consejo Directivo, 2 Ejercer la representación legal de LA FUNDACIÓN, y d e * ig n a $ \ í  j ''

' apoderados con la aprobación del Consejo Directivo. 3. Suscribir los contratos que realice 

LA FUNDACIÓN, Para la suscripción de aquello* contratos cuyos montos superen la 

cantidad de veinte mil unidades tributarias (20.000 U.T.). requerirá de la aprobación del 

Consejo Directivo. 4 Administrar, nombrar y remover al personal de LA FUNDACIÓN, 

previa autorización de el Fiscal o la Fiscal General de la República. 5. Someter a la 

aprobación del Consejo Directivo, el proyecto de presupuesto anual, el proyecto de 

Reglamento y la memona y cuenta anual de LA FUNDACIÓN. 6. Convocar y presidir las 

reuniones del Consejo Directivo de LA FUNDACIÓN 7 Informar ceda cuatro (4) meses al 

o a la Fiscal General de la República sobre el resultado de su gestión 8 Presentar al 

^Consejo Directivo el proyecto de memoria y cuenta anual. 9. Presentar a la consideración 

v$MsConsejo Directivo todo* los asuntos que deban ser sometidos a su aprobación. 10. 

á W ip n e c  al Consejo Directivo loe lincamientos de política general de LA FUNDACIÓN. 

V U y autorizar la recaudación de ingresos y de lo* pagos que deba hacer la Fundación. 12.

le ,eaí1 •®rtalada*  an 88,0 documento Constitutivo-Estatutario y  en el 

^Reglamento A rtícu lo  18. Son atribuciones del Director General de la Escuela Nacional 

de Fiscales 1. Dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo de tas actividades académicas y “  

de investigación de la Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público y sus 

exlensíones en el temtono nacional 2 Ser el vocero o vocera oficia! de la Escueta 

Nacional de Fiscales de* Ministerio Público 3 Conferir los títulos y grados y expedir los 

certificados de competencia que oto'gue la Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio 

Público, previo e' cumplimiento de los requisitos legales. 4, Proponer al Consejo Directivo, 

las políticas, planes y programas para la formación, profesionalización y capacitación de 

los funcionarios del Ministerio Público asi como los programas de especiallzadón de 

cuarto y quinto nivel académico para fiscales del Ministerio Público, funcionarios o 

funcionarías, empleados o empleadas, trabajadores o trabajadoras del Sialema do 

Justicia, aspirantes a Ingresar a la carrera fiscal, y a todos los que desempeAen funciones 

afines a ’a administración de Justicia, tales como los órganos de investigación penal, los 

wjuxjliares y funcionarios d e justicia, el sistema penitenciario y abogados d a libre ejercicio. 

Iftpa sa iro lla r. previa autorización del Consejo Directivo y de el Fiscal o la Fiscal General 

de||a República, los programas conducentes a grado académico y tos no conducentes. 6. 

Fomentar el intercambio de experiencias académicas y de investigación institucionale y ?  

con entidades similares nacionales e internacionales y el intercambio de publicaciones-:J. 

que promuevan el mejoramiento integral del Sistema de Justicia y sus servidora*; - T /  

Intervenir en las actividades de formación, capacitación continua y postgrado de 

Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público que se organicen para ser e je c u t& d ij^  

dentro y fuera de* territorio nacional, asi como ante lo* organismos públicos o privado*. « & '  

Dirigir, supervisar y evaluar la producción, difusión y promoción de la investigación en la 

Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público y en las diversa* extensiones a nivel 

nacional. 9. Proponer tas alianza* y convenios nacionales e internacionales en materia de 

formación y capacitación para los fiscales del Ministerio Público. 10. Presentar el Informe 

de gestión académica anual de la Escuela y remitirlo al Consejo Directivo y al Consejo 

Nacional de Universidades. 11. Firmar los documentos, constancias o certificados de 

estudios y títulos académico* que otorgue la Escueta Nacional de Fiscales del Ministerio 

Público. 12. Evaluar todos k »  programas académicos que se impartan de acuerdo con tas 

políticas de la Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público. 13. Fijar los criterios 

para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevo* estudiante*.

- Conocer del ingreso, permanencia, movimiento y egreso de los estudiantes i 

distintos programas de formación, académicos de postgrado de la Escuela h 

Fiscales dei Ministerio Público. 15, Aprobar el cronograma de pre defensa y def^r 

los proyectos y de los trabajos de investigación, presentados por la Direc 

Investigación y Poslgrado. 16. Coordinar tas labores de enseftanza y las de inveslig 

y tas demás actividades académicas de la Fundación 17. Procurar y mantener la ?  

relacione* universitarias nacionales e internacionales. 18. Conceder los titulo* de Doctor 

Honori* Causa, de Profesor Honorario y cualquier otra distinción honorífica 19 Resolver 

sobre la* solicitudes de reconocimientos de unidades créditos y traslados de los 

estudiantes de la Escuela. 20. Resolver sobre tas apelaciones de los docentes y 

estudiantes, con respecto a decisiones disciplinarias y académicas tomadas por e< 

Consejo Académico de Investigación y Postgrado 21 Seleccionar el persona! docente, de 

acuerda con las normativas del Consejo Nacional de Universidades y la normativa intama. 

22. Designar las comisiones asesores y de trabajo que emanen de las necesidades y de 

la dinámica académico-administrativa de la Escuela Nacional de Fiscales del M¡jp«íS5» 

Publico. 23. Supervisar a k »  funcionario*, empleados y obreros que le están ^

24. Las demás que le sean atribuida* por el Consejo Directivo de la Fura 

Artículo 19. Son atribucione» del Olrector de Secretaria General de LA F U N D ^ Ó N :  1 

í¿& fi/yar el desenvolvimiento operativo de las sesiones ordinarias o extraordinarias del 

{¿Consejo Directivo. 2 Apoyar la acción diaria del Presidente de LA FUNDACIÓN 3. 

Ejecutar tas decisiones del Consejo Directivo y supervisar el desarrollo de los planes y 

trabajos que éste o el Presidenta de la FUNDACIÓN hubieren ordenado. 4. Hacer 

seguimiento a cada una de las actividades encomendadas a los miembros principales o 

suplentes de‘ Consejo Directivo, si fuere el caso 5. Elaborar el proyecto de memoria y 

cuenta anual y el Reglamento Interno de LA FUNDACIÓN para ser presentado al 

Presidente de IA  FUNDACIÓN, a los fines de que sea sometido a la aprobación del 

Consejo Directrvo. 6 Redactar y suscribir junto con el Presidente de la FUNDACIÓN, tas 

actas de sesiones ordinarias o extraordinaria* del Consejo Directivo, a*r como certificar 

las copias de las mismas. 7. Asesorar al Consejo Directivo en mateña de su competencia.

8. Ejercer la Secretaria del Consejo Directivo y dar a conocer sus resoluciones y 

^acuerdos, realizando el seguimiento correspondiente. 9. Elaborar la agenda de los 

S a L m o ^ q u e  serán considerados por el Consejo Directivo. 10. Realizar seguimiento y
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evaluación a los procedimientos de ingreso, permanencia, reconocimiento de créditos, y 

^ ctosq  ,de los estudiantes de pregrado, postgrado y extensión de la Escuela Nacional de 

pápate?  del Ministerio Público. 11, Mantener la custodia do! archivo general y los registros 

académicos de la Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público 12 Refrendar la 

firma del o la directora general en los títulos, diplomas, decretos y resoluciones, 

expedidos. 13. Expedir, certificar y registrar los títulos, diplomas y certificados que otorga 

la Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público y oíros documentos (Programas de 

estudios, constancias de estudio, notas certificadas, entre otros) asi como refrendar tas 

firmas correspondientes en los acuerdos y d em is actos. 14 Planificar, coordinar, 

controlar y evaluar la realización de k »  acto» de grado o egreso de actividades 

académicas. 15. Dirigir los concursos públicos de credenciales y de oposición para el 

ingreso a la carrera fiscal y docente. 16. Coordinar la actualización de los datos 

estadísticos de la Escuela Nacional de Fiscales del Mintsteno Público 17, Las demás que 

le seíjn atribuidas por el o la Directora General de la Escuela Nacional de Péscalo* del

t ru e n o  Público o'por el Consejo Directivo de la Fundación 18 Las demás que le sean 

fialadas eq-este documento Constitutivo-Estatutario, en el Reglamento Interno o que le 

sean asignadas por el Consejo Directivo. Artículo 20. Son atribuciones del Director de 

investigación y Postgrado de LA FUNDACIÓN* 1. Supervisar y coordinar de acuen^'cón  

el Director General de la Escuela, las actividades docentes, de investigación y^*iér' 

extensión: 2. Evaluar y coordinar las actividades derivadas del desarrollé/da? kMfc 

Programas de Investigación y PDBtgrado, conducentes o no a grado académ ico,^» 5 f |  

marco de las políticas instrtudónales y lincamientos de gestión. 3 Proponer los 

de programas académicos, lineas de investigación y estrategias para estudií&Sde 

postgrado de cuarto nivel y quinto nivel, ante la instancia correspondiente para su 

aprobación 4. Administrar la preservación, mantenimiento y custodia de la documentación 

que le sirva da soporte a los programas académicos de investigación y postgrado 5, 

Proponer programas de formación y actualización. de investigación y postgrado de la 

Fundación, asi como coordinar el seguimiento y control de los mismos, a nivel nacional e 

internacional. 6. Disertar estrategias de seguimiento. Indicadores y sistema de evaluación 

académica, relacionadas con ¡os programas de investigación y postgrado. 7. Presentar 

propuestas de políticas, normas y procedimientos académicos de postgrado, docencia, 

investigación, extensión y producción intelectual para la consideración del Consejo, 

Directivo. 8. Convocar el Consejo Académico de Investigación y Postgrado. 9 Verifioafla 

pertinencia de los programas de postgrado y sus lineas de Investigación, para oftjrtartp£ 

en las extensiones de la Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio P i Í6 J ic /e ^  

todo el territorio nacional. 10. Las demás que le sean atribuidas por el Director Generalizad  

la Escuda, el Consejo Directivo de la Fundación y la ley. Artículo 21. Son atrto iW jfisJ ' 

del Director de Gestión Administrativa de LA FUNDACIÓN: 1 Planificar y c o o r t i f ® & ;  

elaboración de modelos macros para la formulación de políticas de gestión administrativa 

de mediano y largo plazo. 2. Administrar los recursos financieros asignados y generados 

por ingresos propios, para la ejecución de los planes, programas y proyectos, asi como 

los gastos de funcionamiento, atendiendo oportunamente a los parámetros legales 

establecidos y a  los trámites de los compromisos de pago que de dio» se derivan. 3. 

Formular los planes, programas, y proyectos para el desarrollo institucional de la 

Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público 4. Administrar el sistema 

de recursos humano» de la Fundación Escuela Nadonal de Fiscales del Ministerio 

Público. 5. Garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los espacios físicos ge^ 

la Fundación Escueta Nacional de Fiscales del Ministerio Público. 6 Administij 

plataforma tecnológica, diserto, desarrollo e implantación de sistemas de mfom 

soporte técnico al usuario y manejo de medios audiovisuales de apoyo a la ensertd/jztf^7 

Administrar el sistema de segundad integral de la Fundación Escuela N acionafce  

í  jnscales del Ministerio Público, para garantizar el resguardo de las instalaciones,

' protección-y resguardo del personal velando por el cumplimiento de las leyes normas y 

procodimienlos relacionados a la Higiene y Seguridad Industrial 8 Resguardar 

documentos. expedientes y demás información de interés para la Fundación Escuaa  

Nacional de Fiscales del Ministerio Público. ejecutando actividades de recepción, 

organización, clasificación y cu6lodia de documentos contables y financieros. 9 Elaborar 

los informes financieros correspondientes de la Fundación Escuela Nacional de Fiscales 

del Ministerio Púbftco para ser presentado ante las instancias competentes. 10 

Administrar el registro y control de bienes de la Fundación Escuela Nacional de Fiscales 

del Ministerio Público. 11. Elaborar la memoria y cuenta anual de la Fundación y les 

informes cuatrimestrales correspondientes a su área, para ser evaluada por el Consejo 

^Directivo. 12, Las demás que le atribuya el o la Directora General de la Escuela o «i 

msejo Directivo de la Fundación, Artículo 22. La designación del Tesorero de LA 

INOACIÓN. será realizada por el o la Fiscal General de la República, y su gestión será 

^JO (1) arto prorrogare. Asimismo, su ratificación, sustitución o remoción estará a cargo 

■ el Fiscal o  la Fiscal General de la República Artículo 23. Son atribuciones det 

^Tesorero: 1 Administrar iqs fondos de LA FUNDACIÓN. 2. Coadyuvar como órgano 

asesor del Consejo Directivo en la correcta administración del patrimonio de LA 

FU ND A C IÓN . 3. Ejercer la supervisión de ios movimientos de Tesorería. 4 . Controlar los 

ingresos de LA FUNDACIÓN 5 Cualquier otra actividad pertinente con el área contable o 

financiera que coadyuva en el adecuado manejo del patrimonio de LA FUNDACIÓN. 

T ÍTU LO  V . UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA. Articulo 24. LA FUNDACIÓN contará 

con une Unidad de Auditoría Interna, cuyos titulares serán designados de conformidad 

con lo estableado en O Ley Orgánica de la Administración Financiera det Sector Público y 

en la Ley Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nadonal de 

Control Fiscal. Artículo 25. La Unidad de Auditoria Interna tendrá las siguientes 

aones: 1. Evaluar el sistema de control inlemo. induyendo el grado de operatividaa 

i  de los sistemas de administración y de información gerendal de las distintas 

fcndepdas de la Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público, asi 

como el examen de los registros contables, pare determinar su pertinencia y confiabilidad 

y la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las o p era ao n e y  

realizadas. 2. Evaluar el sistema de control intemo de los sistemas de administración y A 

información gerencial de las distintas dependencias de la Fundación Escuela Nació 

Fiscales del Ministerio Público, en el examen de tos regislros y oslados finanderot 

Realizar e! examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y fenecimiento d ^ i ^ í  

cuentas de ingresos, gastos y bienes del organismo, en ios términos y condiciones • 

establecidos en las Normas para la Formación, Rendición y Examen de las Cuentas de 

los Órganos del Poder Público Nacional. 4 Tramitar las denuncias de particulares o las 

solicitudes que formule cualquier órgano, ente o servidores públicos, vinculadas con

actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición constitucional, legal o sublegal, 

relacionados con la administración, manejo y custodia de fondo» o bienes de la Fundación 

Escuela Nadonal de Fiscales del Ministerio Publico. 5. Evaluar y hacer el correspondienle 

seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por las dependencias de la 

Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público, para verificar el 

cumplimiento eficaz y oportuno de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría o de cualquier actividad de control 6 Verificar las cauciones presentadas porJ f ^  
funcionarios encargados de Ib administración y liquidación de ingresos o de la receEjfción*,' 

custodia y manejo de fondo» o bienes de la Fundación Escuela Nacional de Fiscalj(i||-1^ * 

Ministerio Público. 7 Verificar las acias de enlrega, asi como las observa^tong^  

formuladas por parte del servidor público que recibe el órgano, entidad, ofidJuM»^  

dependencia de la Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio P ú b i i t t n * ^  

Ejercer la potestad ¡nvestigativa e iniciar, sustanciar y decidir de conformidad con los 

procedimientos administrativos para la determinación de responsabilidades, 9. Las demás 

funciones que se ta le  la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley 

Orgánica de la Contra loria General de 1a República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal, su Reglamento, y demá» instrumentos legales y sublegales aplicables a Auditoría 

Interna, asi como las asignadas por la máxima autoridad de la Fundación Escuela 

Nacional de Fiscales del Ministerio Público, en  el marco de las competencias que le 

corresponde ejercer. TÍTULO VI. EJERCICIO ECONÓMICO. Articulo 26. El e jerado  

económico de LA FUNDACIÓN comenzará el pnrrvero (1*) de enero de cada arto y 

terminará el treinta y uno (31) de diciembre de cada arto. Al finalizar cada ejerócto 

económico se realizará el corte de cuentas y se elaborará el Balance G e n e ^ S g é  

Presidente de la FUNDACIÓN remitirá si o la Fiscal General de la República, r í e n l r ^ i ^  

los" pniperos treinta (30) dias del arto la memoria y cuenta anual de la gestión de LA 

pC¿ftf^CIÓN Artículo 27. El primor ejercido económico de LA FUNDACIÓN se iniciará a 

p¡|Wr de la fecha de protocolización de esta Acta Constitutiva Estatutaria en la respectiva 

Oficina Subalterna de Registro Público y terminará el treinta y uno (31) de diciembre de 

2017 TÍTULO V il. REFORMA DEL ACTA CONSTITUTIVA ESTATUTARIA Y 

DISO LUCIÓN DE LA FUNDACIÓN. Articulo 28. El Ministerio Público por resolución 

motivada de el Fiscal o la Fiscal General de la República, podrá acordar la modificación 

de esta Acta Constitutiva Estatutaria, cuando lo considere conveniente para el 

cumplimiento de los objetivos encomendados a la Institución. Artículo 29. El Ministerio 

Púbhco por resolución motivada de el Fiscal o la Fiscal General de la República, podrá 

acordar lá-'disoluaón de LA FUNDACIÓN por no cumplir con los objetivos pera los cuales 

fue creada, o por falta absoluta de actividad A rtículo 30. En caso de disolución de LA 

^JN D A CIÓ N  se formarán las cuentas de cierre y se cancelarán los pasivos. Los bienes 

réatenentes se incorporarán y adscribirán al patrimonio del Ministerio Público Articulo  

í t V T V disolución de LA FUNDACIÓN no afectará tos programas en ejecución loe cuales 

to ^ lu a r á n  hasta su culminación TÍTULO W l. DISPOSICIONES FINALES. A rtículo 32.

^  en asios Estatutos, te  regirá por el Reglamento Interno o

-Resoluciones dictadas por el Consejo Directivo de LA FUNDACIÓN, o en su defecto, por 

las disposiciones del Código Civil, la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás 

normas aplicables. Articulo 33. Hasta tanto sea designado e< titular de la Unidad de 

Auditoria Iniema de LA FUNDACIÓN, prevista en el presente documento, el o la Fiscal 

General de la República podrá designar un Auditor interino, quien ejercerá las rundo nos 

de la misma. A rticulo 34. De conformidad con lo dispuesto en el ordinal 3 ' del articulo 19 

del Código Civil, se elaborarán cinco (5) ejemplares a  un solo tenor dei Acta Constitutiva 

Estatutaria para su protocolización, de tos cuales uno (1) corresponde al o  la Fiscal 

General de la República; uno (1) al Consejo Directivo de LA FUNDACIÓN; uno (1) al 

Contralor General de la República; uno (1) a un Juez de Primera Instancia en lo Civil con 

jurisdicción en el área metropolitana de Caracas; y uno (1) para ser agregado al Cuaderno 

de-pornprobantes. Articulo 36.- Corresponderá a el o la Fiscal General de La República la 

R esignación  de los miembros del Consejo Directivo de LA FUNDACION, el cual quedará 

integrado por el Presidente de la Fundación y su Suplente; el Director o Directora á )fy  

Investigación y Postgrado. y su Suplente: El Director c Directora de 

Administrativa, y su Suplente, El Director o Directora de Secretarla General y su Suplente;* 

Un (1J Miembro Principal y su Suplente. Acto seguido, dando cumplimiento 

PU N TO SEG U ND O  de la orden del día y de conformidad con el articulo 35 de í o ^ '  

Estatutos de La Fundación aprobados en esta misma asamblea, pasa a designar a los ’ 

siguiente» miembros del Consejo Directivo de La Fundación 'Escuelas Nacional de 

Fiscales- (ENFMP), de la manera siguiente: Presidente: Ora. Santa Palella Stracuzzi, 

titular de la cédula de identidad N* V-5 976.408. Suplente: Dra. Güda Couzo. titular de la 

cédula de identidad N* V-6.B83.186, Directora de Investigación y Postgrado: Dra. Gilda 

Couzo. Titular de la Cédula de identidad N* V-6.883 166. Suplente: Abg. Miguel Angel 

Forero, titular de la cédula de identidad N * V-15.948 326; Director de Gestión 

Administrativa: Lie. RonakJ García, titular de la cédula de identidad N* V -1 1,407.347, 

Suplente: Lie Ángel Vargas, titular de la cédula de identidad, N* V -6 862.968; Directora de 

Secretaria General. Lie Ismarú Lara. titular de la cédula de Identidad N* V -13 069 983^_ 

Suplente: Lie Daniel Moronta Mular de la cédula de identidad N* V-14 451.543. M iea fflS ^  

Principa:: Lie Guillermo Ennque Moreno Zapata, titular de la cédula de identoda<^íyyr 

5 967 670, Suplente Suplente- Abg Alejandra Yaneth Rodríguez Cueva. Irtu l«^ítí« rla | 

Cédula de Identidad N* V-17.123 780 Asimismo, en atenctán a todos los c W s A »  

acordados en la presente Asamblea, se acordó publicar el Acta constitutiva 

reformada en un solo texto Finalmente, se autoriza a la Ciudadana Gerlinda de JesS fe  

García de Vento, titular da la cédula de identidad N® V-3 882.259, en su carácter de 

Secretaria Ejecutiva(Suplente) de la Junta Directiva para que realice tos trámites a que 

hubiere lugar a los fine» de que certifique y protocolice la presente Acta ante la Oficina de 

Registro Público correspondiente, tomando en consideración la exención del pago de 

aranceles y otras tasas previstas en la legislación que regule la actividad Notarial y Registral 

de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 111 del Decreto W° 1.424, mediante el cual 

se dicta el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada en la Gaceta Oficial de ka República BoSvanana de Venezuela N° 6.147 

Extraordinario, de fecha diecisiete (17) de noviembre de 2014 No habiendo más asuntos

que tratar se declaró concluida la reunión y conformes firman:.......................................

Dra. Luisa Ortega Diaz, Fiscal General de República (F D O ) .....................................

Ledo. Guillerm o Enrique M oreno Z apata , Presidente (F D O ) ..............................

D ra, Yaja ira Auxiliadora S uárez Vitoria, M iem bro Principal (F D O )................... ( R í * t - - v

A b d ^ A rg e n ia  M ercedes Santos Lovera, M iem bro Principal ( F D O ) ...........................

Leda. Evelyn B etzab e A brahan Jánénez, M iem bro Principal ( F D O ) ...............................
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Q uien  suscribe, G erlinda de Jesús G a rd a  de Vento, titular d e la  cédu la  de  

identidad  N ° V -3 .S 8 2 2 5 9 , actuando en mi carácter de Secre taria  Ejecutiva  

(sup lente ) d e  la Junta Directiva .debidam ente autorizada por tos m iem bros d e Ja 

Junta D irectiva, certifico que el A cta de la A sam blea Extraordinaria transcrita,

CONSIDERANDO

distinguida con e l N* E-004-17 de la  'Fundación para la Investigación, 

C apacitac ión  y Desarrollo d e la Función Fiscal", d e  fecha, cuyo original corre  

inserto en  el respectivo libro de Actas de Asam bleas de la Fundación. S e  deja 

constancia que la abogado que figura visando el presente docum ento no percibe 

-m ro ra r io s  profesionales por ser parte d e  ta Fundación para la Investigación, 

j^ b rc i ta c ió n  y Desarrollo de ¡a Función Fiscal, en virtud d e  s e r  Secre taria  

E je a /tiv a  (Sup len te) de la Junta Directiva

Que ias Contratarías Municipales gozan de Autonomía* Organizativa, Funcional y 
' •Administrativa, centro de los términos que establecen los artículos 44 de la Ley O rgánica^  

de lo Contratona Geneial de la República y de! Sistema Nacional ae Control Fiscal, 10J . 
de íñ Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Poder Publico Municipal y 1<\ de la " 
Ordenanza respectiva.

C O N S I D E R A N D O

CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO PUERTO CABELLO

C O N T R A L O R ÍA  M U N IC IP A L  
D E L  M U N IC IP IO  P U E R T O  C A B E L L O  

DEL E S T A D O  C A R A B O B O

Que la autonomía orgánica y funcional significa independencia en la función o gestión de 
todos los asuntos y actividades relalivas a las atribuciones que ¡e han sido conferidas al 
Ente.

PUERTO CABELLO, 21 DE FEBRERO DE 2017
2 0 6 °y 157°

C O N S ID E R A N D O  .

RESOLUCIÓN N° 012/2017

JOSÉ LUIS LÓPEZ SILVA 
Contralor Interventor 

de !a
Contraloría Municipal de! Municipio Puerto Cabello del Estado Carabobo

Que la Contraloría Municipal del Municipio Puerto Cabelle del Estado Carabobo, mediante 
Resolución Organizativa N° 01/2011 de fecha 25 de abril del 2011. publicada en la Gaceta 
Municipal del Municipio Puerto Cabello N° Extraordinario, de fecha 29 de abril, del 2011,- 
dicío la Organización y Funcionamiento del Despacho del Contralor o Contratora de la 
Contraloría Municipal del Municipio Puerto Cabello del estado Carabobo.

Designado medíanle Resolución No, 01-00-000058, de fecha 22 de Febrero del 2012 
dictada por la Contralora General de la República Encargada, y publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 39.869. de fecha 23 de Febrero del 
2012, en uso de ias atribuciones fegalmente conferidas en el Articulo 176 de la 
Constitución de la Repúblca Bolivariana de Venezuela, el Articulo 44 de la Ley Orgánica 
de la Contretofia General de Venezuela y ae! Sistema Nacional de Contrc’ Fiscal, en 
concordancia con los A tícelos 190. 101 102 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal, asi corno las contempladas en el Articulo 11 de la Ordenanza sobre la 
Contraloria Municipal, publicada en Gaceta Municipal N° Extraordinario de locha 22 de

CONSIDERANDO

Junio 1995

CONSIDERANDO

Que la Resolución Organizativa N° 01/2011, para la Organización y Funcionamiento del 
Despacho del Contralor o Contralora de la Contraloría Municipal del Municipio Puerto' 
Cabello del estado Carabobc. en su Artículo 2, numeral 12, dispone que corresponde'al 
Contralor o Contralora Municipal; “Dirigir la política de personal, ejercer su administración- 
y potestad jerárquica"; y en ese mismo orden de ideas, c-n su Articulo 2°, numeral 13, 
dispone que corresponde al Contralor o Contraiora Municipal; “Nombrar y remover al 
personal de la Contraloría Municipal del Municipio Puerto Cabello".

CONSIDERANDO

Que de conformidad con las previsiones contenidas en el Resuelve Segundo de ta 
Resorjción No. U1-00-000058, de fecha 22 de Febrero del 2012, le corresponderá al 
ciudadano JOSÉ LUIS LOPEZ SILVA, titular de la cédula de identidad N° V-5.268.502, 
como Contralor Interventor de la Contraloria Municipal del Municipio Puerto Cabello del 
Estaco Carabobo, las funciones de Control que el articulo 104 de la Ley Orgánica del 
Podei Público Municipal, y las Ordenanzas Municipales atribuye a las Contralorias 
Mun :í| ovos

Que el Articulo 147 de la Constilución de la República Bolivariana de Venezuela, prevé: 
". La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones denlos 
funcionarios públicos y funcionarlas públicas nacionales, estadales y municipales. "

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

Que la expresión "autonomía funcional" como lo señala e¡ Dr Enrique Silva Cimma. 'está 
remitida e ¡a acción de un órgano en todos los campos donde éste ejerce sus funciones, y

Que este Órgano de Control Fiscal en materia de previsión social se encuentra son etido 
al ámbito de aplicación det Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicada en la Gacela Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156 Extraordinario, de fecha 19-11-2014

requiere de uno sene ce potestades que permitan realizarlas plenamente, entre los que 
destacan lo potestad de dirección para resolver cuanto concierne al Ente autónomo, sin 
sujeción jerárquica; la potestad reglamentaria para darse sus propias normas sobre 
estructura, funcionamiento y régimen de personal".

CONSIDERANDO
Que de conformidad con el contenido del Articulo 21 de¡ Decreto con Rango. Valor y 

'J T i^ j^ d e  Ley Sobre el Régimen de Juoilaciones y Pensiones de Iqs Trabajadoras y las
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de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, se solicitó al 
Meepresidente Ejecutivo ele la República Bolivariana ce Venezuela, la 

* 'J§^ c ió $? )(p ec ¡a l de ¡a funcionaría CASIA ELENA SA8AR IEG O  SÁNCHEZ, titular ce la 

cédula de identidad N° V-4.963.420, quien se ha desempeñado en el cargo de AUDITOR  
INTERNO, adscrita a! Despacho Contralor,

CONSIDERANDO

Identidad N° V-4.963.420, quien actualmente ejerce el cargo de Auditor Interno adscrita al 
Despacho Contralor de la Contralona Municipal del Municipio Puerto Cabello del estado 
Carabcbo, por haber cump'rdo los requisitos establecidos de confo-midad con el
contenido del Artículo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones de tos Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Publica Nacional, Estadal y Municipal, de conformidad con la aprobación del Ciudadano 
Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 06 de 
Febrero del 2017, mediante Planilla FP-026-0 y según Oficio DVPSI-DGSEFP AT 060, 
emanado de: Ministerio del Poder Popular de Planificación.

Que por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela, en ejercicio de la delegación conferida por el Ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 de Enero del 
2016, publicado en la Gacela Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Na 40.824 
de fecha 08 de Enero del 2016. y de conformidad con lo previsto en el Articulo 21 
señalado up supro. en concordancia con el Articulo 14 de! Reglamento de !a Ley del 
Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Naciona-, de los Estados y de les Municipios, publicado en la 
Gaceta Oficial N° 36.618 de fecha 11 de Enere efe 1999 y el Artículo 12 del Decreto 
N6 1 289 de fecha 02 de Octubre del 2014 publicado en a Gaceta O f¡ra l de la República 
Bolivi r ana de» Venezuela N° 40,510 de fecha 02 de Octubre del 2014. el cua‘ contiene el 
Instructivo que eslabiecé las Normas que regulan los requisitos y trámites para la 
Jubu-c.ón Especial de los Funcionados, Funcionarías, Empleados y Empleadas de la 
Administración Pulsea Nacional, de los Estados y de los Municipios y de los Obreros y 
Obreras at servicio da la Administración Pública Nacional, se aprobó tal y como se 
desprende Ce Oficio DVPSI-DGSEFP N° 060, de fecha 06 de Febrero del 2017, la 
JUBILACIÓN ESPECIAL de la ciudadana CASIA ELENA SABARIEGO SÁNCHEZ, 
titular de la cédula de identidad N° V-4.963.420, de sesenta (60) años de edad y 
diecinueve (15) años y un (01) mes de servicio en la Administración Pública Municipal, 

desempeñándose en el cargo de AUDITOR INTERNO, en este Órgano de Control, cor. un 
sueldo promedio mensual de TREINTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES CON TREINTA CÉNTIMOS (Bs. 30.349,30}

CONSIDERANDO

Que en et Presupuesto de Gastos de este Órgano Ce Control Fisca! Externo Local para 
e| Ejercicio Económico Financiero 2017, se incluyeron créditos presupuestarios suficientes 
en las sguientes Partidas Presupuestarias- La Partida Presupuestaria 
N° 0 l.01.00.51.407.01.01 02 referida a “Jubilaciones del Personal Empleado, Obrero y 
Militar", la Partida Presupuestara N° 01.02.00.51,407.01.01.13 referida a ‘'Aguinaldo al 
Personal Empleado, Obrero y Militar J u b i l a d o la Partida Presupuestaria 
N° 01 02.00.51.407.01.01.14 referida a “Aporte de Caja de Ahorro del Personal Empleado, 
Obreio y Militar Jubilado'’: la Partida Presupuestaria N° 01.02.00.51.407.01.01,15 referida 
a "Apodo a los Servicios de Salud. Accidentes Personales y Gastos Funerarios del 
Personal Empleado Obrero y Militar Jubilados" y la Partida Presupuestaria 
N° 01.02 00.51 407 0101 16 referida a “Otras subvenciones socio-económicas del 
Personal Empleado, Obrero y Militar Jubilado", para atender las erogaciones originada^  
por concepto de Jubilaciones al personal de la Contraluria Municipal del Municipio 
Cabe ’c del estado Carabobo. otorgadas de conformidad con la normativa ap licab le /^

ARTICULO SEGUNDO: El beneficio de Jubilación entra en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

ARTICULO TERCERO: El monto de la Jubilación Especial, se otorga en un cuarenta y 
siete coma cincuenta por ciento (47,50%) de la remuneración mensual promedio durante 
los últimos doce (12) meses, el cual da como resultado ¡a cantidad de CATORCE MIL 
CL/ATROC/EA/TOS QUINCE BOLÍVARES CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(8s. 14.415,92), monto este ¡rfenor al Salario Mínimo Urbano, previsto por el Ejecutivo 
Nacionai. en tal sentido, se ajustará a ¡a cantidad fijada por el Ejecutivo Naciona! como 
Salario Mínimo Urbano a partir del Primero (1o) d e€n ero  del Dos Mil Diecisiete (2017), 
mediante Decreto Ns 2 66G publicado en la Gaceta Oficial de a República Bolivariana de 
Venezuela NT 41.070 de fecha 09 de Enero del 2017. en consecuencia, este Órgano de 
Controi cancelará la cantidad de CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO  
BOLÍVARES CON QUINCE CÉNTIMOS (Bs. 40.638,15).

A R TICULO CUARTO: Notifiques© del contenido de la presente Resorción, a la 
ciudadana up supra identificada, CASIA ELENA SABARIEGO SÁNCHEZ, de 

con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
'fc jA M g jft^ y o s  (LOPA).

ARTICULO Q UINTO: Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos, y a la Dirección 
de Administración de la Contraloría Municipal del Municipio Puerto Cabello del estado
Carabcbo. velar por fa ejecución de la presente Resolución

Dada, firmada y sellada en el Despacho del Contralor Interventor de la Contraloría 
Municipal del Municipio Puerto Cabello del estado Carabobo, a los Veintiún (21) clias def 
mes ele Febrero del 2017

CONSIDERANDO

Comuniqúese publiques© y ejecútese,-

Que es interés de la Contraloria Municipal del Municipio Puerto Cabello del estado 
Carabobo. asegurar los niveles os bienestar social de ios funcionarios y funcionarías que 
prestar, serv dos en este órgano Contralor, a fin de compensar su dedicación, esfuerzo y 
compromiso al logro de los beneficios que constitucional y legalmente tiene alribuid^ esa 
Institución Contralcra.

RESUELVE

ADTir.uLO  PR IM ER O : Conceder el beneficio de Jubilación Especial a la ciudadana 
CASIA ELÉNA SABARIEGO SÁNCHEZ, venezolana, mayor edad, titular de la Cédula de

Designado median, 
la Contralora Gener 

de la República Bo

|_UlS¿LOPEZ S. 
p n t 5 d e  la Contraloría Municipal 
' rtt/C ábello  del Estado Carabobo

^-00-000058, de fecha 22/02/2012, dictada por 
i Encargada, y publicada en la Gaceta Oficial 

tJe Venezuela No. 39.869, de fecha 23/02/2012
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tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.
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